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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real decreto aprobando los pliegos de 

condiciones pava contratar, median
te subasta pública, el suministro de 
víveres para los reclusos de las P ri
siones que se indican.— Página 1970,

Ministerio de Economía Nacional.
Rea l decreto aprobando el Estatuto, 

que se inse\rta, sobre formación 
técnica de. Ingenieros Industriales y
de Investigación Páginas 1970 a
1-975,

Presidencia dei Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que, 
a pcúrtir del próximo ejercicio eco
nómico, sólo habrá un Ordenador de 
pagos para esta Presidenca y demás 
Secciones dependientes de la misma. 
Página 1975.

Otra ídem id. se publique con carácter 
de aplicación obligatoria,* a partir 
de 1.° de Enero próximo, el cuadro, 
qué se inserta, de distribución de 
las bandas de frecuencias ( longitu
des de ondas) a que habrán de ate
nerse los servicios radioeiéctrixos 
en España.— Páginas 1975 y 1976.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que en la Jun

ta general que ha de celebrar en el 
mes de Febrero próximo la Asocia
ción Mutuo Benéfica de Funciona
rios de la Administración de Justi
cia, sé someta a su aprobación la 
iniciativa de construir o acomodar
viviendas pava sus asociados Pá-
ginas 1976 y 1977.

M inisterio de . Marina.* .
Real orden relativa a la aclaración de 

las disUmH&s, que se indican.—Pá-
' . i 977.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por, enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Conreos y 
Telégrafos que se mencionan— Pá
ginas 1Q77 a 1979.

Otra ídem la excedencia a D. Marcelo 
Y era ViUanueva, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia— Páginas 1979.

Min isterio  de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden rectificando en la fo\rma 
que se indica las antigüedades res
pectivas y efectos económicos de los
señores que se mencionan Página
1979.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e  Industria.

Real orden nombrando Delegado o fi
cial de este Ministerio, para asistir 
a los actos que sé indican, a D. José 
Antonio de Artigas y Sanz.— Página 
1979.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real úrden aprobando las modificacio

nes propuestas en el Reglamento def 
Comité paritario interlocal de la In 
dustria Hotelera de Valencia y Cas
tellón.— Página 1979.

Otra ampliando a toda la provincia de 
Madrid la jurisdicción del Comité 
intéHocal de la Industria de la Edi-. 
ficacfón.— Páginas 1979 y 1980.

Otras aprobano los Reglamentos d.e los 
Comités paritarios que se indican. 
Página 1980.

Otras concediendo la Medalla del Tra
bajo, de bronce, a D. Antonio Por-  
car Negre y a D. Víctor Mclcén 
Cienfuegos. —  Páginas 198(7 y 1981.

Otra disponiendo que desde el 1.a de 
Enero de 1929 E¡I Boletín Oficial de 
Segures se transforme en una Re
vista de Previsión, mensual.—Pági
na.1981.

Otra designando á los Vocales de las 
Juntas Centrales de Ae^nn Social 
Agraria, Emigración y Obras socia
les.— Páginas 1981 V 1982.

Otra disponiendo que el Comité parU 
tario interlocal de “Aries Blancas 
{Panadería) f de Barcelona, quedé, 
constituido en la forma que se in 
dica.— Páginas 1982 y 1983.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden desestimando petición pro* 

movida por D. Ricardo Vülalta y JU  
m énez, industrial de Lérida.— pági%, 
ñas 1983 y 1984.

Otra designando como Inspectores Dé* 
legados del Consejo regulador de l£ 
marca vinícola “R ioja”, para tod¿̂  
España, a D . k José Isaac Iglesiai 
Arza y a D. Matías Ruiz Clavija.—i 
Página 1984.

Administración Central
Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— ¡Dirección general 

de Asuntos Judiciales y Eclesiásti-* 
eos.— Anunciando haber sido solici
tada por D. Manuel Flores de Lizau$ 
y Ortiz la rehabilitación del Título 
de Marqués de la Alameda.— PdgU 
na 1984.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Anunciando haber 
correspondido a l turno de oposición 
las Notcúrías que se indicgn.—Pági< 
na 1984.

M a r in a .— Dirección general de Nave^ 
gación.— Fijando a partir áe 1.a dé 
Febrero próximo las veintiuna co* 
mo hora de salida de la expedición 
marítima de Málaga para MeUlla, 
armonizándola así con el nuevo ho*
Ivario de ferrocarriles. —  Paginé 
1984.

F o m e n t o .— Consejo Nacional de Com
bustibles.— Disponoeido que, a par-* 
tir  de 1.a de Enero próximo, rijart 
los precios que se indican para los 
carbones procedentes de la cuenci 
de Puertollanoy destinados al con< 
sumo de industrias obligadas.— Pá« 
gina 1984.

A n e x o  ú n ic o . —  B ol s a  —  Su b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .— E d ic to s* 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principió  
del pliego 64.
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PARTE OFICIAL

So M. el Iíiüy Don Alfonso XITI 
(q . D. g.), S. M. la Resina Doña Vicio- 
j-ja Eugenia, S. A. II. el Príncipe cío 
As!unas o Uñarnos y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
¡Sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 REAL DECRETO 
N úm. 2.449.

A propuesta del Ministro de Justi
cia y Culto y do acuerdo- con Mi Con-, 
seje de Miniaros.

Vengo en aprobar los pliegos de 
pondiciones para contratar, mediante 
subasta pública, por tiempo de cua
tro años, el summistro de víveres 
para los reclusos en la Prisión Cen
tral de Fan Miguel de los Reyes y 

.(*& la Celular de Valencia, Espuela 
Industrial de Jóvenes, de Alcalá, y 
(fentral d-e Mujeres, de la- misma; Re- 
ferma torio- de Adultos, de Alicante, y 
Prisión provincial de Zaragoza y sus 
respectivas eníermerí-as; pudienclo 
delegar el Ministro de Justicia y €ul~- 
to todo lo- relativo- a ‘este servicio en 
el .Director general de Prisiones.

Dado en Palacio' a veinticuatro de 
©iciernbre de mil novecientos veinti
ocho.

a l f q n s o
E l M inistro de Justicia y  C ulto,

O a e o  P o w m  E s c a r t I n .

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 3. del 

pasado mes de Noviembre, que crea 
el Ministerio de. Economía Nacional, 
agrupa en él aquellas actividades que 
mayor relación tienen con el cometido 
fundamental del nuevo Departamento, 
recogiendo en algún cafeo fracciones 
de una misma, que, por t;ner carac
terísticas marcadamente aplicables a 
dicho cometido, deben ser regidas y 
orientadas con arreglo a lo que de su 
Aplicación han de demandar las ne- 
«msidades del Poder público, en rela
ción con la economía de la Nación.
- Tal sucede con la Formación pro
fesional organizada en el Ministerio 
¡ge Trabajo, Comercio e Industria, se

gún el Real decreto de 23 de Octubre 
último, y que, por virtud de! de 3 de 
Noviembre, antes .referido, se hace de
pender una parte del Minisieiio de 
Trabajo y Previsión, y otra del de Eco
nomía Nacional, encomendándose as 
primero todo lo referente a la forma
ción del obrero y artesano hasta la 
del que, en virtud d»? las disciplinas 
consiguientes, boga a capacitarse pa
ra Auxiliar del ingeniero industrial, 
y encargando ai Ministerio de Eco
nomía Nacional la formación de este 
Ingeniero, y los organismos de inves
tigación tan íntimamente a él ligados.

Conviene por estos hechos que cada 
Departamento recoja lo estatuido1 res-, 
pecio a las actividades a él afectas, y 
en ese sentido, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto- pro
yecto da Real decreto aprobando el 
Estatuto 'sobra Formación técnica de
Ingenieros Industriales y de Investi
gación.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.
■ SEÑOR:

Á L. P. de V. M.,
F r a n c i s c o  M o r e n o  y  F o l e t a .

. REAL DECRETO 
Núm. 2-450.

De acuerdó' con Mi Consejo de Mi-: 
nistros y a propuesta del de Econo
mía Nacional,

Vengo1 en aprobar el adjunto Está*? 
tuto sobre Formación téciííca de In
genieros Industriales y de Investiga
ción.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

E S T A T U T O
sobre formación técnica de inge
níeros industriases y de Investiga

ción.
CAPITULO PRIMERO
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 1.° Dependerá del Mi
nisterio de Economía Nacional.

a) La form ación profesional del 
Ingeniero Industrial, que tiene por, 
objeto form ar el personal capaci - 
lado por sus conocimientos técni
cos y científicos para la dirección 
de las industrias, preparación de 
dictámenes, proyectos, estudios téc
nicos y económ icos de organización 
industrial y cuantos otros trabajos 
se relacionen con esta materia, y 
asimismo la autorización legal de 
documentos, peritaciones y otras 
actividades téenicafe,-para lo. que

está facultado por las leyes vigen^ 
tes. *

b) La formación técnica de iu» 
vestigaci.ón en torios los aspectos! 
ligados con acuelle técnica, de las! 
alteraciones que debe sufrir, tanto? 
para aumentar el rendimiento e c o 3 
nú-mico de la producción, com o para’ 
apoDar a la economía nuevos pro-;
duct.03.

Arlfruln 2.° Lns formaciones; 
antes aludidas-se llevarán a efecto, 
respectivamente, en las Escuelas dé 
Ingenieros Industriales y* en los! 
Centros de Investigación Técnica! 
de Organizar ion Científica del Tra-i 
bajo, y en las Comisiones de unifl» 
cae ion, tipificación, verificación 
ensayo. f

Artículo 3-.° L a s  formación e l  
técnicas industrióles a que se hael 
referencia, podrán ser sostenidas^ 
parcial o totalmente, ñor el Estado’*, 
Diputaciones, Avuntnmíenlos. Man» 
comunidades, Federaciones, O fgá» 
ni amos corporativos. Cámaras lí 
otras entidades oficiales. Los pía-: 
nes de formación técnica estarán; 
sometidos, en todo caso, a las dis» 
posiciones del presente Estatuto* 
cualquiera que sea el régimen eco» 

'■nómino de aquéllos.
Artículo 4.° El cumplimiento y; 

desarrollo de los preceptos del pré» 
sen te Estatuto, está encomendarle? • 
a la Dirección general de Indus» 
trias, la cual dispondrá como ó fe  
gano superior consultivo, de la J u fc  
ta de Form ación de Ingenieros Tifa 
dustriales y com o órganos auxilian 
res técnico-administra ti vos d-e los Pa» 
tro-natos de las Escuelas de Ingenie-: 
ros Industriales.

CAPITULO II
De la Junta de  • formación de Ingenie

ros I ndustriales.
Artículo 5.° Como órgano ¡colote 

sultivo superior, auxiliar de la Ad» 
ministraeión, habrá una Junta 'di 
Form ación de Ingenieros Industria!» 
les, que informará a la Superioffe 
dad, a requerimiento de ésta, y prlaa 
captivamente’ en los casos siguletí» 
te s : •-! '

a) Propuestas de Cartas Futís 
daeionales o sus modificaciones íoth  
muladas por ¡los Patronatos de J&g 
Escuelas. <

b) Reclamaciones o recursos! 
planteados con motivo dé la intel!» 
pretación de las Cartas Fundación 
nales vigentes. S

e) Modificaciones dé la legisla!» 
ción vigente en materia de Form a» 
ción Industrial.’ ^

d) Nombramientos del Profeso!» 
fado, cualquiera que sea Tá fontíg  
en que se efectúen.

e) Constitución de TríbimalcTé 
de oposición a las Cátedras vacaff- 
tes en las Escuelas. *

f) Revalidación en las EscueíCS 
españolas de los estudios realizad- 
dos en las similares*de países e fe  
franjaros que tengan concertadS 
con el nuestro Convenio de raelpro» 
cidad.

g) En cuantos casos lo es t ?rnl 
oportuno el Jefe del Departamento 
o el Director general de Industrial*

Artículo 6.° Compondrán ía Jutfé 
ta de Formación de Ingenieros In
dustriales loa siguientes miembro.!!
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. h l . M i n i s ! ro d 0 Ee o n o m ía N a o * o- 
nal, que se rá  el Presidente y •'••»*irá 
<b‘legai en ei Directo! gene'*’*.! o en 
el Subdirector de Industr ia .

■■ ; r  ? e&idenlx del Consejo Ir d»* 
tria!, nuo se rá  el Vicepresidente ne 
ja Jun ta .

Tres Catedráticos n um era r io s  de 
la Escuela Ceñirá! de Íngen iív js  
Industr ia les ,  elegidos por los C laus
tros  de P rofesores  de rada  o a a re  
j > * ■ ¡ r» p s ) 7 13 p | a s d 8 M a d r i d, B i r -
r »o. ir- «, « CP i bao.

í,fm D irectores de los in s t i tu i rá  de 
Investigación que radinuen en M a - 
•v-rs y ‘ dependan del M inisÍ3 ii:> de 
Economía Na d o n  al. ■

Un R e p re se n ta n te . de la A s e d a 
rme Racional de Ingenieros ' Indus- . 
t r ía les .

Cuatro Ingenieros Industr ía les  
que ejerzan su profesión en ¡n in
d u s t r ia :  uno, p ropuesto  ñor la Cui
ta Cónsul 1 iva de Cám aras de Co
mercio e in d u s tr ia ;  otro, por d  Fo
m ento  del T raba jo  Nacional; oDo, 
por la Liga Vizcaína de P roduc to 
res, y otro, por la Asociación de 
Productores y D i s Ir i bu 1 d o v e s de Elec- 
idddad .

Será Secretario  do Ux Ju n ta  la 
p e rso n a  que designe el P res id  rute.

Artículo 7.° La J u n ta  48-'reu n irá  
u n a  vez al mes. por l o m e n o s ^  y 
feiehipre que los a sun tos  ¡o e molie
ran , * a juicio del P re s id en te  o del 
Vicepresidente.

Artículo 8 .° Las reuniones de U  
Junta serán convocadas con seis días 
de anticipación, y a la citación de ca
da Vocal se unirá una copia del or
den del día, y cuando el caso lo jus
tifique, un resumen de los asuntos 
[objeto de la reunión.

Para  poder celebrar sesión en. p r i
mera convocatoria será precisa la 
presencia de un número de Vocales 
'superior a la mitad de los que cons
tituyen la Junta. En segunda convo
catoria podrá celebrarse cualquiera 
que sea el número de Vocales asis
tentes, a las veinticuatro horas de la 
primera.

Artículo 9.° Los informes emiti
dos por la J  u n t a pasarán directa-, 
rúente a la resolución de la Superior 
rida'd.

CAPITULO III 
De la inspección.

Artículo iO. La alta inspección de 
la Formación de Ingenieros Indus
triales corresponde:

>L° Al Ministro de Economía Na* 
cional corno Inspector nato de todos 
los servicios de dicho Departamento, 
¡y por delegación, al Director general 
y  al Subdirector de Industria.

2.° Al Vicepresidente de la Junta  
Be Formación de Ingenieros Indus
triales.

3.° Al Vocal de dieliá Junta  que, 
^ p ro p u e s ta  del Vicepresidente desig-

la ...Superioridad,.
CAPITULO IV,

Del régimen de las Escuelas de In-
genieros Industriales

Artículo II .  Las Escuelas de In
genieros Industríales tienen por ob
jeto:

a) La forimmón profesional del 
Ingeniero Industrial, capacitándolo,

por sus conocimientos técnicos y cien, 
tíficos, para la dirección de las in
dustrias, preparación de .dictámenes,., 
proyectos, estudios técnicos y econó
micos de organización industrial y 
cuantos oíros trabajos se relacionen 
con esta matvrin, y asimismo la au
torización legal de documentos, peri
taciones v otras actividades técnicas, 
para los que está facultado por las 
leves vigentes

b) La cooperación científica y téc
nica que de ellas demande el Gobier
no y la que soliciten los particulares.

Arlíenlo 12. Estas Escuelas podrán 
regirse por un Patronato especial, 
cuya residencia oficial será el silbo 
en donde cada Escuela radique.

Articulo 13. El Patronato- de cada 
Erscuela de Ingenieros Industriales lo 
form arán:

a) El Director, fres Catedráticos y 
un Profesor auxiliar de la Escuela, 
propuestos por la Ju n ta  de Profeso- j 
res de la misma.

b) Dos Ingenieros Industriales que | 
no se dediquen a la* enseñanza oficial 
ni privada, pertenecientes ai Claustro | 
extraordinario do la Escuela corres
pondiente y propuestos por este 
Claustra,

c) Dos representantes de la in
dustria tío la región en que radique 
la Escuela, propuestos por la Cámara 
do Industria de la población donde la 
Escuela se halle establecida.

d) El Consejero industrial Inspec* 
t.or de la zona.

e) Aquellas personas naturales o 
jurídicas que contribuyen al sosteni
miento de la Escuela con un 15 por 
1 0 0 , por lo menos, de sus gastos.

Artículo 14. Las' designaciones he-: 
chas serán sometidas a la aprobación 
del’ Ministerio de Economía Nacional, 
previo informe de la Ju n ta  de F o r 
mación de Ingenieros Industriales, por 
conducto del Director de la Escuela, 
primero, y del Presidente del P a tro 
nato, después.

Los Patronaíos se renovarán por 
mitad de sus miembros electivos cada 
tres años, pudlendo ser reelegidos los 
que, por el tiempo transcurrido; les 
corresponda cesar en el cargo. El P re
sidente será elegido; de entre sus 
miembros por el mismo Patronato, y 
éste designará el Profesor auxiliar 
que deba actuar de Secretario.

Artículo 15. Los Patronatos de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales 
tendrán capacidad jurídica para ad
quirir, poseer, administrar y transmi
tir  bienes de todas clases relaciona-, 
dos con bichas Escuelas.

Artículo 16. Los Patronatos 'de que 
se tra ta  tendrán las siguientes fun
ciones propias:

a) Velar por el estricto* cumplí* 
miento de la Garla Fundacional de la 
Escuela correspondí ente.

b) Proponer a  la Superioridad, 
previo informe de la Junta  de F or
mación de Ingenieros Industriales, 
las modificaciones que, a su juicio, 
deban introducirle en dicha Carta.

c) Administrar los fondos que, 
con arreglo a este Estatuto, les sean 
entregados.

d) Seleccionar los alumnos que ha"* 
yañ de disfrutar de becas con arre
glo a .-las normas establecidas por los

Institutos de Orientación y .S e lecc ió n  
profesional.

e) Organizar el plan de maierias, 
que constituyan las enseñanzas post-» 
escolares do ampliación.

f) Informar en las propuestas dé! 
los Profesores de las enseñanzas a) 
que se refiere d  artículo 30.

Artículo 17, El Patronal o de la) 
Escuela de Bilbao tendrá respecto al 
nombramiento de] personal de aque-; 
lia Escuela, tas facultades que e) Ka-: 
tal uto de Enseñanza industrial reser* 
vaha a la Tunla regional de Enseñan
za industrial.

Artículo -18, Cada Escuela de in 
genieros industriales iendrá estipula-: 
dos sus derechos y deberes en uií 
Reglamenio general y en una Carta 
fundacional expedidos por el Minis* 
terio de Economía Nacional, a pro
puesta de los Patronatos de Escuelas 
de Ingenieros Industriales y previo 
Informe de la Junta de Formación de; 
Ingenieros industriales.

Artículo 19 La Carta fundacional 
de cada Escuela comprenderá:

a) Organización de todos los ser
vicios dependientes del Patronato.

b) Organización pedagógica y téc
nica, asi corno la administrativa, de 
los estudios del cuarto grupo y de 
las asignaturas voluntarias del ter
cero-.

e) Las bases de inversión de lo in* 
gresos en metálico que reciba el Pa
tronato por todos conceptos.

d) Todo aquello que el Patronato 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales correspondiente estime opor* 
tuno proponer y la Superioridad apro* 
bar como característica permanente 
de la Garla Fundacional.

Artículo 20. Habrá tres Escuelas 
de Ingenieros: La Central en Madrid, 
y las dos de Barcelona y Bilbao.

Artículo 2 1 . Para ingresar en láé 
Escuelas de Ingenieros Industriales y  
matricularse en las asignaturas de 
primer' curso será preciso poseer él 
título de Bachiller elemental y haber 
aprobado en una de las tres Escuelas 
de Ingeniero Industriales, ante Tribu* 
nales formados por Profesores de 1$ 
misma, las materias siguientes:

Aritmética y Algebra, Geometría y 
Trigonometría, Física y  Geología^ 
Idioma francés, Idioma inglés o aleN 
mán, Dibujo de adorno y Dibujo Ii* 
peal o lavado.

Los Peritos Industríales podrán in
gresar en una Escuela de Ingenieros] 
Industriales como alumnos del* perica 
do de Estudios técnicos siempre qdü 
hayan probado su suficiencia auto 
Tribunales constituidos por tres Pr<£* 
fesores de la Escuela en los exárné-t 
nos de conjunto siguientes:

De Matemáticas, Topografftt y Geok 
desia; de Ampliación, de Física y M4* 
cánica racional: v de Química general 
y Análisis químico;

La Sección de formación de Pérlf 
tos Industriales del Ministerio <Jf‘ 
Trabajo y Previsión y la Junta flí  
Formación ae Ingenieros Industrian 
les, bajo la presidencia del Vicepre* 
sidente de ía última, redactarán loif 
Cuestionarios y la manera de efecd 
tu-arse los exámenes de las material 
anteriormente *ndieadas.

Artículo 22. Los Ingenieros pro*; 
cadentes de cualkiviera cío las tros Es#
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Suelas ele Ingenieros tendrán idénti
cos derechos legales, y su título se 
denominará de Ingeniero Industrial.

Artículo 23. Los estudios de esas 
tres Escuelas constituirán los-cuatro 
grupos siguientes:

l.o Estudios de preparación cien
tífica. 2.° Estudios técnicos. 3.° Es-: 
indios especializados; y 4.° Estudios 
postescolares de ampliación.

Artículo 24. Para obtener el títu 
lo de Ingeniero Industrial_ se precisa 
la terminación y aprobación de ios 
tres primeros grupos.

Artículo 25. Los dos primeros 
grupos serán idénticos en las tres Es
cuelas, tanto en lo referente a estu
dios, como a la extensión de les mis- 
mos, y com p rendera: el prinlero, to
das aquellas materias de orden supe
rior a las estudiadas en el período de 
ingreso y que constituyan una pre
paración científica fundamental para 
los estudios léemeos; y el segundo 
grupo, los científicos, de aplicación di
recta a la técnica y orientados hacia 
la formación del Ingeniero Industrial 
en el aspecto más general.

El tercer grupo de estudios estará 
formado por dos núcleos de materias 
común uno de ellos a las tres Escue
las, y -consistente en disciplinas que 
teniendo, un marcado carácter de am
pliación y espeoializaeion de las ya 
estudiadas, tenga una aplicación ge
neral; y el otro formado por una se
rie de núcleos de materias que po
drán ser distintas en cada Escuela, 
y de entre las cuales deberá cada 
alumno elegir aquel o aquellos que 
prefiera estudiar.

La Carta Fundacional de cada Es
cuela fijará las materias que han de 
formar los núcleos a que se refiere 
el párrafo anterior.

Los estudios del cuarto grupo se 
establecerán por el Ministerio a pro
puesta de cada Patronato y previo in
forme de ia Junta de. Formación de 
Ingenieros Industriales, y los alum
nos que los cursen habrán de reunir 
las condicionas que se establezcan qn 
la. Carta Fundacional correspondiente.

Artículo 26. La terminación, con 
aprovechamiento, de los estudios del 
cuarto grupo dará derecho a un cer
tificado en que se consigne dicha ter
minación; pero será necesario además 
cíe un trabajo personal, pasar por exa- 
then ante un Tribunal mixto de Pro
fesores e industriales.

Artículo 27. El personal docente 
de las Escuelas de Ingenieros Indus
triales será de tres clases: Catedrá
ticos numerarios Profesores auxilia
res y Profesores especiales, debiendo 
ser todos Ingenieros Industriales pro
cedentes de cualquiera de. las Escue
las de Madrid, Barcelona o Bibao.

-Artículo 28; Serán Catedrático^ 
numerarios los encargados de las en
señanzas obligaiorlas; ingresarán ne
cesariamente por oposición, Según lo 
establecido en el Estatuto de Ense
ñanza Industrial, y devengarán des
de ese momento una remuneración 
de 9.000 pesetas, aumentada en otras 
1.000 en concepto de residencia, y cre
ciendo dicha remuneración a razón 
de 2.000 pesetas cada cinco años de 
servicio. Dicha remuneración estará 
cornpuesta.de dos partes: él sneldo y 
residencia. consignados en el Presu

puesto y la percepción reglamentaria 
con cargo a la Caja del Cuerpo.

Artículo 29. Serán Profesores au
xiliares los encardados de cooperar 
en los trabajos de los Catedráticos nu* 
merarios, e ingresarán por oposición, 
con una remuneración -anual de entra
da de 6.000 pesetas, aumentada en 
500 por residencia y creciendo a ra
zón dé otras j .500 por cada cinco 
años de servicio en las mismas con
diciones consignadas en el artículo 
anterior para los Catedráticos.

Artículo 30. Los Profesores espe
ciales encargados de las enseñanzas de 
los grupos. 3.° y 4.° serán propuestos 
por cada Patronato entre Ingenieros 
Industriales de reconocida práctica y 
competencia en la materia, y que, a 
ser posible, ejerzan su profesión en 
la industria a que la misma se refie
ra, siendo preceptivo el informe de la 
Junta de Formación de Ingenieros 
Industriales.

Serán remunerados sus servicios en 
la forma y cuantía^ propuesta por él 
Patronato respectivo y aprobada por 
el Ministro, previo informe de la Jun
ta de Formación de Ingenieros Indus
triales, con cargo a los fondos pro
pios de ..cada Escuela.

Estos Profesores lo serán por el 
tiempo que proponga el Patronato 
respectivo y apruebe el Ministro, y 
su función como tales Profesores no 
dará a los interesados categoría a d - ; 
mlnistrativa alguna.

Artículo 31. Los Directores de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales 
serán de libre designación del Minis
tro, debiendo recaer el nombramien
to en Catedráticos, numerarios, y, en 
casos excepcionales, en Ingenieros In
dustriales ajenos a los Claustros de 
Profesores. El nombramiento tendrá 
cinco años de duración, pudiendo pro
rrogarse una sola vez por otro lapso 
igual de tiempo.

Los Secretarios de las Ecsuelas de 
Ingenieros Industriales serán nombra
dos por el Ministro, y sor designación 
recaerá en un Profesor numerario 
propuesto por el Director de la Es
cuela.

Los cargos de Director t» Secretario 
tendrán la . gratificación que se con
signe en los presupuestos, aumentada 
en otra cantidad igual con cargo a la 
Caja del Cuerpo.

Artículo 32. Además del personal 
docente a que se refieren los artículos 
anteriores, podrán las Escuelas pro^: 

í poner a la Superioridad el nombra-.
I miento, ^por un curso, de los Auxilia- 
1 res meritorios que juzguen convenien

tes para el mejor servicio de las en
señanzas, debiendo recaer estos nom
bramientos en Ingenieros, antiguos 
alumnos de cada Escuela, con hoja de 
estudios normal y conducta escolar 
intachable.

Artículo 3.3. Asimismo habrá en 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les el personal de Maestros prácticos 
necesarios para sus talleres y labora
torios. -

Artículo 34. El . Profesorado nu
merario y auxiliar de una Escuela de 
Ingenieros Industriales formará el 
Claustro de Profesores o Claustro or
dinario de esta Escuela, y en él, re
presentado por el Director, recaerá la

personalidad jurídica mencionada en 
el artículo 15.

El Claustro ordinario será Cuerpo 
consultivo del Gobierno- y del Di roe-» 
tur de la Escuela, y tendrá las atribu
ciones siguientes:

LR Discutir y proponer a la Su
perioridad las modificaciones que de
ban, a su juicio, ser introducirlas en 
los programas de ingreso.

 ̂2.a Discutir v fijar los Cuestiona
rios de las asignaturas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 25..

3.a Discutir los presupuestos . de 
gastos y decidir la preferencia-para la 
adquisición de libros y material de 
enseñanza, de laboratorio y talleres,

4.a Emitir los dictámenes que la 
Superioridad, las Corporaciones o par
ticulares soliciten y designar los Pro
fesores que han de realizar. los es fu-, 
dios y ensayos necesarios a dicho fin, 
si a ello hubiere lugar.

5.a Estudiar y determinar los via
jes de prácticas que lian de realizar 
los alumnos.

6.a Proponer a la Superioridad la 
organi z ación de en se ñ a n zas de a m - 
pliación y de investigación científicas 
que, considere útiles para la propia 
enseñanza o para la industria.

7.a Todas las demás que el pre
sente Estatuto le confiere.

Los acuerdos del Claustro ordinario 
serán tomados en tfunta de Profeso
res, en la que tendrán voz todos los 
Profesores de la Escuela y voto sólo 
los Catedráticos numerarios.

Será Presidente del Claustro de es
tas Juntas el Director ele la Escuela y 
Secretario el Profesor que lo sea de 
la misma.

lia Junta local de Enseñanza técnica 
de Bilbao intervendrá, como antes lo 
hacía la Junta de Patronato, en el 
nombramiento de personal y demás 
extremos que las vigentes disposicio
nes le confieren, y en la forma que di
chas disposiciones determinan.

Artículo 35. Todos los Ingenieros 
Industriales que residan en cada una 
de las zonas especificadas en el últi
mo párrafo de este artículo podrán 
inscribirse para constituir el Claustro 
extraordinario de la Escuela corres-, 
pondiente a dicha zona. Esta inscrip
ción se anotará en el título correspon
diente, facilitándose al interesado la 
oportuna cédula de inscripción.

Los derechos y deberes del Claustro 
extraordinario son:

1.° Todos los que las leyes acuer
den a los Claustros extraordinarios de 
las Universidades.

2.° Proponer al Ministerio de Eco
nomía Nacional las modificaciones que 
deban introducirse en el plan general 
de la barrerá, exponiendo los funda
mentos y ventajas de aquéllos par£ 
que dicho Ministerio resuelva, previo 
informe de los Claustros ordinarios de 
las Escuelas.

3.® Realizar cerca del Gobierno las 
gestiones que estimé oportunas sobre’ 
las atribuciones de la carrera y cuan-, 
tas considere conducentes al engrané 
decimiento de la industria nacional.

4.° Proponer al Claustro ordinario 
y a la Junta de Formación de Inge-: 
nieros Industriales respectivos la in
clusión de la enseñanza de algún pun
to concreto en los Cuestionarios de las
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asignaturas, para que aquellos orga-* 
nismos estudien y e) Ministerio deci
da sobre la conveniencia y posibilidad 
de atender esta indicación.

Los- a cuerdos se tom arán por mayo
ría entre los asistentes a ía reunión 
del Cianuro, y para que ésta sea váli
da será precisa la asistencia a la mis
ma do la tercera parto de los Ingenie
ros que constituyan el Glausitro.

Será Presidente del Claustro extra
ordinario el D irector de la Escuela co
rrespondiente, y Secretario el que el 
mismo Claustro elija, por un período 
de cinco años.

Las zonas en que se considerará di
vidida España, a los efectos de este 
artículo, M rán: Escuela de Madrid; 
regiones de Andalucía, Murcia, Casti
lla la Nueva, Extrem adura, Castilla la 
Vieja, excepto la provincia de Santan
der y las islas Canarias. Escuela de 
Barcelona; regiones de Caí aluna, Ara
gón, Valencia y las islas Baleares. Es
cuela de Bilbao; regiones de Navarra, 
Vascongadas, León, Asturias, Galicia 
y  la provincia de Santander.

Artículo 36. Los alumnos m atricu
lados oficialmente en cada curso de 
■una Escuela elegirán un representan
te, y comunicarán al D irector el nom
bre del que haya sido objeto de es'a  
elección. Eos alumnos, así .-designados 
serán convocados por el D irector pa
ra que asistan con voz y sin votó' a 
las juntas, en que se tra te  del cuadro ' 
horario de las clases orales y prác
ticas, al que han de ajustarse unas y 
otras durante el año, a la modifica
ción de este horario o a la formación 
del cuadro de los exámenes comple
m entarios.

Cuando tres, al .menos, de dichos 
representantes deseen hacer manifes« 
taciones en Junta de Profesores sobre 
algún tema que se refiera a la ruar-, 
cha de la Escuela, lo pondrán por es
crito en conocimiento del Director, 
manifestando el asunto que dfseen 
tra tar, y si la mayoría de los Profe
sores num erarios asistentes a la p ri
m era Junta que se celebre después de 
la  petición lo estima oportuno, el Di
rector los convocará para asistir a la 
Jun ta  próxima en la parte que se dis_ 
cuta este punto, que deberá figurar 
en la citación correspondiente.

Éstos alumnos tendrán también de
recho a asistir con voz y sin voto a 
las reuniones del Clausto extraordi
nario de la Escuela en que estén ma
triculados.

Artículo 37. Los fondos para cu
b r ir  las atenciones de todo género de 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les procederán de tres orígenes:

a) De las cantidades que con esé 
fin se consignen para las Escuelas de 
¡Madrid y Barcelona e.n los Presupues
tos generales del Estado.
■ b) De las que para sostener las 
Escuelas de Bilbao y Barcelona con
signen en sus presupuestos respecti- 
¡yds las Diputaciones de aquellas pro- 
yin c i as y los Ayuntamientos de sus 
(Cápitalesl

c) [De los recursos propios de cada 
'Patronato procedentes de las aporta
ciones que se establecen en el a rtícu
lo 3.° de este Estatuto.

Artículo 38. Con las cantidades 
Consignadas para este fin en los Pre
supuestos generales del Estado- s£

abonarán los sueldos y gratificacio
nes para el personal de todas ciases 
comprendido en las plantillas oficia
les de las Escuelas de Madrid y Bar
celona.

Asimismo se dedicarán a gastos de 
estas dos Escuelas las cantidades con
signadas expresamente en los presu
puestos para su m aterial y servicios.

En la Escuela de Bilbao todos los 
gastos se satisfarán con cargo a los 
fondos del Patronato, en la forma que 
establece el artículo siguiente.

Artículo 39. Con los fondos pro
pios de los Patronatos atenderán las 
Escuelas de Madrid y Barcelona:

a) Al pago de los Profesores espe
ciales y personal auxiliar encargado 
de dar las enseñanzas del grupo cuar
to y de las asignaturas voluntarias 
del tercero.

b) Al sostenimiento, por lo menos, 
de una beca de 3.000 pesetas por cur
so y Escuela para los alumnos que 1a, 
merezcan y carezcan de recursos.

c) A la adquisición de m aterial de 
enseñanza;, laboratorios, talleres, etc., 
que se crea convenientes.

En tanto que la Diputación de Viz
caya y el Ayuntamiento' de Bilbao 
mantengan su sistema de becas ac
tual, y siempre que el número de 
alumnos beneficiados por dicho' sis
tema no sea inferior al que establece 
para las Escuelas de Madrid y de B ar
celona el apartado b) de este artícu
lo', podrán ambas Górnoraciones con
tinuar aplicando el régimen que hoy 
siguen. .

Artículo 40. Se considerarán como 
fondos propios de los Patronatos:

a) Los derechos de m atrícula de 
Madrid y Barcelona que, a juicio de 
los Patronatos, y previa aprobación 
del M inisterio de Hacienda, deban 
abonarse en metálico;, correspondien
tes a los estudios del cuarto grupo y 
de la asignaturas voluntarias del te r
cero.

b) Los ingresos recaudados por en
sayos, análisis o cualquier otro tra 
bajo que efectúen en sus laboratorios 
las referidas Escuelas.

c) Los ingresos recaudados por 
aportaciones de entidades u organis
mos oficiales que en virtud  de su re
glamentación actual o fu tu ra  estén 
obligados a cooperar a la formación 
de Ingenieras Industriales.

d) Las subvenciones, tanto otorga
das por la Diputación de Vizcaya y el 
Ayuntamiento de Bilbao- como las que 
concedan los particulares, y asimismo 
la recaudación líquida de m atrículas, 
ensayos, análisis y trabajos realiza
dos por ía Ésc.uela de Bilbao, debien
do considerarse todo-s estos ingresos 
como fondos del Patronato de dicha 
Escuela.

Artículo 41.. En el mes de Enero 
de cada año, la Junta de Formación de 
Ingenieros Industriales hará un pro
yecto de Distribución de la cantidad 
a que asciende lo recaudado en v irtud  
del apartado c) del artículo anterior, 
que elevará á la aprobación de la Su
perioridad.

Artículo 42. Asimismo cada Pa
tronato, en todo el mes de Febrero 
siguiente, form ulará el presupuesto 
de inversión de . las cantidades que 
constituyen sus fondos propios.

El Ministro, previo informe de la

Jun ta  de Formación de. Ingenieros 
dustriales, aprobará el presupuestó 
de cada Patronato, o bien será de
vuelto ai Patronal o correspondiente 
con las objeciones a que hubiere 
lugar.

Artículo 43. El presupuesto de la 
Escuela de Bilbao será redactado póf 
el Patronato, oyendo a la Junta de 
Profesores, y en él se incluirán lodos 
los gastos de funcionamiento normal 
de la Escuela y los ingresos que per
ciba, debiendo .redactarse este presu
puesto en momento oportuno para 
poder solicitar de las Corporaciones 
provincial y municipal que sostienen 
aquella Escuela las consignaciones 
necesarias en sus respectivos presu
puestos para cubrir el déficit, si lo 
hubiera, conforme al reparto propor
cional que las Corporaciones tienen 
convenido.

Artículo 44. Dentro del prim er 
trim estre de cada año, cada Patrona
to rem itirá al Ministerio una cueató 
por duplicado y un balance de situa
ción con fecha 31 de Diciembre, am
bos con la data y cargo de todos los 
ingresos e inversiones hechos por íó - 
dos los conceptos, e independiente
mente de la formalización oficial -ge 
la contabilidad correspondiente a tas 
cantidades libradas al Patronato gtHfc 
cargo a las consignaciones de los Pre* 
supuestos generales del Estado, y m e  
deberán hacierse con arreglo a teg 
disposiciones vigentes.

CAPITULO V
De las relaciones entre la Formdeién 
de Ingenieros Industriales y  a de F e- 

- ritos y Técnicos industriales.

Artículo 45. Los alumnos de ÍM  
Escuelas Industriales que hayan 
tenido el grado de Técnico industrial 
en cualquier especialidad y des#&s 
obtener el de Ayudante industrial, sé 
someterán a un  ejercicio de reválida 
ante^ un Tribunal que designará el 
Ministro de. Economía Nacional, a 
propuesta de la Jun ta  de Formación 
de Ingenieros Industriales, y presidi
do por el Vicepresidente de dicha 
Junta.

Estos ejercicios se verificarán cuan
do lo acuerde la Superoridad en v l f t e - .  
dm las necesidades de. la Administra** 
cion y oyendo al Consejo In d u stria l

Artículo 46. Los ejercicios de re 
válida a que í̂ e refiere el artículo an
terior versarán sobre las materias pro
pias de un Ayudante colaborador & 
sustituto de las funciones oficiales deí 
Ingeniero Industrial. Se desarrollarán, 
por escrito y con los elementos de ecm-* 
sulta que sean necesarios para tus 

trabajo normal técnico, pero el T ri
bunal estará facultado para pedir 
aclaraciones verbales sobre los tem as 
concretos que hayan correspondido al 
candidato.

El Cuestionario correspondiente sg* 
rá elaborado por el Consejo Industrial 
y aprobado' por el Ministerio, previa 
informe de la Junta de Formación Jé  
Ingenieros Industriales.

Artículo 47. Las atribuciones que 
por la legislación vigente se conceden 
a los Peritos Industriales, en lo re 
ferente a sus funciones auxiliares de 
los Ingenieros al servicio del Estado^ 
se entiende que corresponderán en lo
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sucesivo a los que hayan obtenid-o el 
grado de Ayudante Industrial.

CAPÍTULO VI 
Form acion técnica de Investigacion  
Artículo 48. La .Formación ténnen 

de Investigación • Rne por objeto m-- 
vestigar en todos los aspectos ligados 
con armella técnica las alteraciones 
aun de be sufrir- para, aum entar el ?,o:>- 
d i m i ? ni o económico de la producción, 
aportar a la economía nuevos produc
tos o m ejorar las condiciones palco*!)- 
sioVeUcas del trabajo.

Artículo 49. Las inst i I liciones de 
perfecciona míen! o e investigación que. 
Habrán. de desarrollar las Luiciones 
Tfialadas en el artículo anterior, conn 
LtTnrlerá n :

.a) Ceñiros de investigación de téc
nica, de psicología industrial, de cr~ 
gantaeión  científica del trabajo y do 
estudios de racionalización.

b) Comisiones de unificación, tipi - 
icación, verificación y ensayo.

Artículo 50. A los efectos del p re
sente Sstafuto se considerarán como 
íentros de investigación de técnica in- 
kistrial los Centros, Laboratorios e 
instituciones complementarias que fu 
;ureir en las Cartas Fundacionales de 
as Escuelas correspondientes y el La
boratorio de Química industrial y Fo
to tecnia.

Artículo 51. Los Centros de inves
tigación señalados en el artículo nn~ 
erior se regirán por disposiciones re 
glamentarias que deberán ser apro
badas por el Ministerio ele Economía 
Nacional.

Artículo- 52. ‘Todos los Centros de 
investigación están obligados a p re
sentar al Ministerio una Memoria de
tallada anual de los trabajos verifica
dos y de todas aquellas actividades 
que durante el año hayan tenido- oca
sión de desarrollar.

Artículo 53. Mientras no proceda 
la institución de Centros especialmen
te dedicados a la investigación de psi
cología industrial, racionalización y 
organización científica del trabajo, los 
institu tos de orientación y selección 
profesional están obligados, en la me
dida de sus posibilidades, a colaborar 
con los Centros docentes a que se re 
fiere el presente Estatuto’ en el estu
dio de las cuestiones a que afecta# 
aquellos problemas y a auxiliar las 
iniciativas privadas de instituciones 
como el Comité Nacional de Organiza
ción científica del trabajo y otras si
milares.

Artículo 54. Las funciones de ti
pificación, verificación y ensayo, sé- 
Saladas en él artículo 2.°, serán des
empeñadas por la Comisión perm a
nente de Ensayos de Materiales, crea» 
Éa por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1925, a cuyos efectos se deno
m inará en lo sucesivo Comisión per
m anente de Ensayos de Materiales y 
tip ificación industrial.

Artículo 55. De acuerdo con el a r
tículo anterior, corresponde a  esta 
^tenisión:

1.° EffectuaF, en colaboración cor 
los Laboratorio^ oficiales del Estado y 
.■■‘4*. los particulares con que entre en 
p a c ió n , todos los ti abajos encamina- 
ÍJos a efectuar: 

ft) La Unificación de. la nomencla

tu ra  y definición 03 1 )s m ateriales 
de construcción e indust?»ales.

b) La tinificación de b s  métodos 
de ensayo de los rnisnns.

c) La tipificación de sus pliegos de 
condiciones de recepción.

2.° Efectuar todos los trabajos co- 
rresnondient.es a La Unificación de la 
nomenclatura y definiciones del he
rramental, meconismos- v 'm aquinaria , 
así como también la de sus formas 
v dimensiones y la de su comproba
ción y encavo.

3.° Continuar - las relaciones, en 
m ateria de estudio, de la investigación 
científica, con las Comisiones interna
cionales nara la tipificación de los 
nuevos métodos d-? ensayo de los ma
teriales de construcción e industriales 
v del herram ental, mecanismos y ma
quinarias,

4.° Representar al Estado en su la
bor de cooperación v orientación en las 
Asociaciones privadas eme existan o 
se formen nara. estos fines.

5.° P restar auxilio en los trabajos 
de preparación, de organización a las 
Comisiones ejecutivas de las Exposi
ciones, Congresos y demás .Certámenes 
de carácter técnico industrial relacio
nados con las m aterias, para ejercer 
un verdadero Patronato' de acción y 
proponer a la Superioridad la repre
sentación más adecuada.

6.° Colaborar con toda clase de -o-i> 
ganismos oficiales que efectúen traba
jos relacionados con las misiones p ri
m era y segunda que quedan indicadas, 
y para las propuestas de tipificación 
que ofrezcan aquellos organismos, 
proponiendo a la Superioridad la san
ción sobre su incumplimiento.

Artículo 56. La Comisión perm a
nente de Ensayo de los Materiales y 
de Tipificación industrial estará cons
titu ida por. la Presidencia, la Secre
taría  general y  las Secciones y Comi
siones eventuales que se crea conve-; 
niente establecer. El Presidente será 
de libre designación del Ministro.

Artículo 57. La Secretaría general 
estará a cargo del Vocal que designe 
la Comisión, la cual tendrá a sus ser
vicios el. personal técnico que sea de
signado por el Ministerio de Ec 011.0-? 
mía Nacional á propuesta de dicha 
Junta, debiendo ser éstos propuestos 
entre funcionarios al servicio del m is
mo Ministerio, que posean títulos de 
Ingeniero o de técnico o Ayudante in
dustrial.

Artículo 58. Serán Vocales perm a
nentes los designados por cada uno 
de los siguientes Centros, entre su 
personal técnico especializado:

Escuela Superior de A rquitectura 
de Madrid.

Escuela de Ingenieros Agrónomos.
Escuela de Ingenieros de Caminos, 

Canales y  Puertos.
Escuela Central de Ingenieros I n - , 

dustriales.
Escuela de Ingenieros de Minas.
Escuela de Ingenieros de Montes.
Instituto Nacional de Investigacio

nes agronómicas y forestales.
Facultad de Ciencias de la Universi

dad Central.
Escuela Industrial de Madrid.
Laboratorio de Ensayo de m ateria

les de la Escuela de Caminos, Canales 
y Puertos.

Laboratorio de investigación meta-' 
lográfica de la Escuela cié Minas.

Laboratorio (fifi Mal erial de Inge
nieros de! Ejército.

EsI a b 1 ec i m i an I o i ndusl rial de In ge» 
nieros,

Laborator io  Central de Meteorolo^ 
gía de Art i l le ría.

Taller de Precisión de .Artillería.
Laboratorio de investigaciones de 

Química indueírin] y Fololéenla.
Lab o ra t o rio río ? o ves j i 0 a c i o n o,s de 

M ec á. n i ca i n d u s í r i a 1 y a u I o m ái  i c a.
Laboratorios de ensayos de la Es-: 

cuela Cenjtral de Ingenieros mdus-; 
tríales.

L aboratorio de Aerodinámica de 
Cuatro Vientos.

Un representante de! M inisterio de 
Marina libremente, designado por el 
Ministro.

Ocho Vocales de libre designación 
del Gobierno, elegidos entre personas 
de reconocida competencia, que se ha-: 
yan diisti-ngruido por sus trabajos so
bre la m ateria.

Artículo 59. La Comisión perm a
nente de Ensayo de los m ateriales y 
de tipificación industrial., podrá p re
poner al Gobierno, v éste a v e e - r  
la segregación a la m isma de aquellas 
personas que por su profesión y com
petencia han de contribuir ai mayor 
beneficio y rendimiento de la misma!,, 
sin que ésta agregación pueda dar 
lugar a derecho alguno de carácter; 
adm inistrativo.

A rtículo 60. La Comisión perm a
nente de Ensayo de los m ateriales y 
de tipificación industrial se regirá por 
el Reglamento especial que para el ré
gimen de su funcionamiento normal 
se apruebe por el Ministerio do Eco
nomía Nacional.

Artículo 61. Los D irectores de los 
Laboratorios oficiales colaborarán con 
la- Comisión perm anente, en la mediA 
da de sus posibilidades, p ara  efectuad 
los estudios de investigación y de ex
perim entación, dentro de lo dispues’» 
to por sus Reglamentos y disposición 
nes especiales.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s

1.a Los Peritos industriales qüg 
hayan obtenido el titu lo  con an te rio r 
ridad al presente Estatuto, serán  con
siderados, a los efectos del articule? 
45,, como Ayudantes industriales.^

2.a Las designaciones hedías en 
v irtud  de lo que preceptúa el articuló 
13, serán  comunicadas por cada imcjj 
de los Directores de las Escuelas a | 
M inisterio en el plazo de un mes, cotí» 
tado desde la publicación de este Es» 
ta tu to .

Aprobada que sea por el Ministro; 
la propuesta, se reu n irán  los Pairo», 
natos, designando de entro «lis miems 
bros el que haya de presidirlo, siendó 
Secretario el Profesor auxiliar noma 
brado para  form ar parió  del Patrón 
nato. ,

3.a Los Patronatos de Escuelas de 
Ingenieros industriales, en un plazq 
que no exceda de tres meses descid 
su constitución* deberán proponer I  
la aprobación ¿e la Superioridad,
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v io  in fo rm e  de la .Tanta de F o rm a 
ción de Ingen ieros Industriales, los 
proyectos de Cartas Fundacionales pa
ra !r6 Escuelas.

4.* Los cargos a que se refiere  el 
a rtícu lo  6.° del presente Estatuto, re 
caerán, por esta vez, en las personas 
eme tenían en la Junta Central de 
Form ación  Técn ica  igual represen ta
ción que en la Junta do F orm ación  de 
In ^ n jo ro s  industriales-.

5.a Asim ism o son aplicables a este 
Bstn tuto- las designaciones hechas 
para el cum plim ien to del L ib ro  VI 
del Estatu to de Form ación  Técn ica  
publicado por e l . M in is ter io  de t r a 
bajo , C om ercio e Industria, y  re fu n 
dido por el Real decreto del m ism o 
M in isterio , en fecha 23 de Octubre 
ti Rimo.

Madrid, 14 de D iciem bre de 4 928-—  
Aprobado por S. M'., F rancisco M ore
no Zúlela*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A LE S  ORDENES C IRCU LARES 

Núm. 2.328.

Exorno. Sr, E l artícu lo 67 de la  v i 
gente ley  de Adm in istración  y  Con
lab ilid ad  de la  Hacienda pública de 
J.° de Ju lio de 1911 preceptúa que 
pada M in istro  dispondrá los gastos 
prop ios  de los servic ios correspon

dientes al De p a mamen lo  de su res
pectivo  cargo, dentro del im porte de 
los créditos autorizados para los m is
mos y con arreg lo  a las d isposic io 

nes de la citada ley.
Dada la índole especial de los or

ganism os dependientes de ceta P re 
sidencia del Consejo y la d iversidad  
de las Secciones de los Presupuestos 
generales del Estado er> que se con
signan créd itos para las atenciones, 
acontece en (a práctica que la facu l
tad de ordenar los pagos se e jerce 
por va rios  funcionarios. Con ob jeto 
de un ificar criter ios  en tan im por
tante com etido y en observancia del 
mencionado texto legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° A  p a rtir  del próximo- e je rc i
cio económico, tan sólo habrá un O r
denador de pagos para la P res iden 
cia del Consejo de M inistros, Secre
taría  general de Asuntos Exteriores, 
D irecciones generales, Centros y  or
ganism os dependientes .de la  m isma, 
que e je rce rá  el Pres iden te del Con»! 
se je  de M in istros o funcionario  en 
quien éste expresam ente delegue.

2.° Se exceptúan de ta l ordena-: 
ción única los gastos consignados en 
los .Presupuestos generales del Esta-'; 
do por los conceptos de servic ios de 
m ateria l de. oficinas y. demás, a que 
hace re feren c ia  la  Real orden de 5

de F eb rero  fie 4913, y  los haberes 
del personal, que se form alizarán  y  
reclam arán por los Habilitados de las 
distintas dependencias y organism os 
de este Departam ento en la misma 
form a que lo vienen efectuando, con 
sujeción a las norma vigentes en la 
m aleria.

De Real orden lo d igo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. D ios gu ar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de D iciem bre de i 9*28.

PRIM O DE R IV E R A
Señor ...,

N úm.  2.323.

Excm o. Sr. 3. M. el R ey  (q1. ü . g.Y* 
a propuesta de la Junta Técn ica  e 
Inspectora de Radiocom unicación, ha 
tenido a bien disponer se pub liqué 
con carácter de ap licación obligato-í 
r ía , a p a rtir  d e l  1 º  de Enero próxi-: 
mo, el s igu ien te cuadro d£ d is tr ib u í 
ción de las bandas ¿le frecuencias 
(longitudes de onda), a que habrán 
de atenerse los servic ios radioelóc*- 
tríeos en España.

, D e Real orden lo  d igo  á V . E . para 
su conocim ien to y  cum plim iento. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de D ic iem bre  de 1928.

PRIM O  D E  R IV E R A
Señores

JUNTA TECNICA E INSPECTORA DE RADIOCOM U N IC A C IO N
Cuadro de distribución de las bandas de frecuencia

FRECUENCIAS LONGITUDES
E N  K I L O C I C L O S  P O R DE ONDA APROXIMADAS S E R V I C I O S

SEGUNDO (KC/S) EN METROS

10- 100 39.900-3.000 Servicios fijos. (Oportunamente se reservará una onda comprendida )

100-
tre 3.090 y 8.000 para servicios meteorológicos.).

106 3.000-2.825 Servicios fijos y  servicios móviles,
106- 110 2.825-2.7 25 Servicios fijos y  servicios móviles del Ejército.
110- 120 2.725-2.500 Servicios móviles.
120- 125 2.590-2.400 Servicios militares,
125- 150* 2.400-2.0001 Servicios móviles marítimos, abiertas a la correspondencia pública e¿

* • elusivamente.
150- 160 2,000-1.875 Servicios de la Marina de Guerra.
160» 194 1.875-1.550 Servicios fijos y servicios móviles del Ejército,

f 194- 285 1.550-1.050 a) Servicios móviles aéreos exclusivamente.
b ) Servicios aéreos fijos exclusivamente.

En. la banda 250-285 kc/s. (1.208-1.050 m.). Servicios fijos del E jér* 
cito.

d ) Radiodifusión en la banda 194-224 kc/s. (1.550-1.340 m.).
285- 315 1.050-950 Radiofaros.
315- 35Q3 950-850a Servicios móviles aéreos exclusivamente.
350- 360 850-830 Servicios móviles no abiertos a la correspondencia publica*
3-60- 390 830-770 a ) Radiogoniometría, :**&■

b) Servicios móviles a condición de no interferir la radiogoniomjSj 
tría. • 5

. 800* 400 >. 770-650 Servicios móviles: 430 (790 m.). Marina de Guerra.-— 460 (650 m.).
riña mercante. i<

m- 485 650-520 Servicios móviles. (Excepto las ondas amortiguadas y radiotelefonía.)];
485- 5158 620-5 80'5 .Servicios móviles, (Auxilio, llamada provisionalmente para otros usü$, ;

a condición de no perturbar las señales de llamada y auxilio.) j
515» 545 580-550 Servicios móviles no abiertos a la correspondencia pública. (ExceptJf

las ondas amortiguadas y radiotelefonía.*
545- 600* m-m Servicios de la Marina de Guerra.

1.300* 5.00-230 Radiodifusión,
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FRECU EN CIA S LONGITUDES
E l  K I L O C I C L O S  P O R  DE ONDA APROXIMADAS S E R V I C I O S

SEGUNDO (K C /S ) EN METROS
V - ------------------------------ :-----------------------------------  ¡-------:-----------------------— -------     ■

1.300- 1.500 230-200 Servicios m óviles de la  M arina de Guerra, ondas de 1.365 k c /s . (220 m e-tro s) exclusiva-miente.1.500- 1.715 200-175 Servicios m óviles del E jército .
1.715- 2.000 175-150 Servicios móviles.

Servicios fijos.
Aficionados.

2.000- 2.250 150-133 Servicios m óviles y servicios fijos.
2.250- 2.750 133-109 Servicios móviles.
2.750- 2.850 • 109-105 Servicios fijos.
2.850- 3.500 105-85 Servicios m óviles y  servicios fijos.

Servicios m óviles.3.500- 4.000 85-75 Aficionados.
4.000- 5.500 75-54 Servicios móviles y servicios fijos.
5.500- 5.700 54-52,7 Servicios móviles.
5.700- 6.000 52,7-50 Servicios fijos.
6.0-00- 6.150 ; 50-48,8 R adiodifusión.
6.150- 6.675 48,8-45 Servicios móviles.
6.675- 7.000 45-42,8 Servicios fijos dependientes del M inisterio  de la  Gobernación.7.000- 7.300 42,8-41 Aficionados.
7.300- 8.200 41-36,6 Servicios fijos.
8.200- 8.550 36,6-35,1 Servicios m óviles.
8.550- 8.900 35,1-33,7 Servicios m óviles y  servicios fijos.
8.900- 9.500 33,7-31,6 Servicios fijos dependientes del M in isterio  de la  Gobernación.9.500- 9.600 31,6-31,2 , R adiodifusión.
9.600-11.000 31,2-27,3 Servicios fijos dependientes del M inisterio  de la  Gobernación.

11.000-11.400 27,3-26,3 Servicios móviles,
11.400-11.700 26,3-25,6 Servicios fijos dependientes del M in isterio  de la  Gobernación.
11.700-11.900 25,6-25,2 R adiodifusión .
11.900-12.300 25,2-24,4 Servicios fijos dependientes del M in isterio  de la  Gobernación.
12.300-12.825 24,4-23,4 Servicios móviles.
12.825-13.350 23,4-22,4 Servicios fijos y servicios m óviles.
13.350-14.000 22,4-21,4 Servicios fijos dependientes del M in isterio  de la  G obernación.
14.000-14.400 21,4-20,8 Aficionados.
14.400-15.100 20,8-19,85 Servicios fijos.
15.100-15.350 19,85-19,55 R adiodifusión.
15.350-16.400 19,55-18,3 Servicios fijos.
16.400-17.100 18,3-17,5 Servicios móviles.
17.100-17.750 17,5-16,9 Servicios m óviles y servicios fijos.
17.750-17.800 16,9-16,85 R adiodifusión.17.800-21.450 16,85-14 Servicios fijos dependientes del M inisterio  de la  Gobernación. \
21A50-2R550 14-13,9 R adiodifusión.
21.550-22.300 13,9-13,45 Servicios móviles.
22.300-23.000 13,45-13,1 Servicios m óviles y servicios fijos.
23.000-28.000 13,1-10,7 No destinada.
28.000-30 000 10,7-10 Aficionados y experim ental.
30.000-56*000 10-5,35 No destinada.56.000-80.000 5,35-5 Aficionados y experim en tal.

Jpor encim a de 60.00-0. P o r debajo de 5. No destinada. ^
X o L a onda de 143 kc /s . (2.100 m.) es la- onda de llam ada p a ra  las estaciones m óviles que em plean onda con tinua la rg a .
2.* L a onda de 333 kc /s . (900 m .) es la  onda in te rn acio n al de llam ada p a ra  los servicios aéreos.
3.® L a onda de 500 kc/s. (600 m .) es la onda inferna,cional # de llam ada y de auxilio.  ̂ -
Puede em plearse p a ra  otros servicios, a  condición de no in te rfe r ir  las señales de llam ada y  de auxilio .

4.® Los servicios m óviles del E jérc ito  pod rán  em plear ev en tua lm en te  la  onda de 750 k c /s . (400 m .), aunque s irv a  
p a ra  radiodifusión.

M adrid, 19 de D iciem bre de 1928.—P rim o de R ivera.

MÍNISTERIO DE JUSTICIA Y CUITO

REAL, ORDEN 
Núm. 1.267.

Excm o. Sr .: Próxima la celebración 
de Junta general reglamentaria de la 
Asociación Mutuo Benéfica de íuncio- 
fiarios de la Administración de Justi
cia, que dignamente preside V. E. por 
designación del Gobierno, es de pen
car si"la Asociación ha de decidirse a 
iniciar, previo el estudio meditado y  
detenido del asunto, una acción que 

' cuadra perfectamente entre sus fines 
y  cuyos resultados podrían ser de 

 ̂conveniencia general.

Es tal acción la de procurar v iv ien
da cómoda, sana y económica en las 
poblaciones donde, respectivamente, 
tienen que ejercer sus funciones, a los 
asociados que con tantas dificultades 
tropiezan actualmente para instalarse 
al ser destinados a cada localidad y 
para costear habitación adecuada a las 
necesidades de sus fam ilias. No es de 
pretender resolver el problema de 
una vez ni siquiera una parte impor
tante del mismo, ni por igual, de mo
mento, en todas las noblaciones; pero 
sí es de intentar realizarlo gradual
mente, reduciendo cada año sus tér
minos para hacerlo más fácilmente 
soluble, con el concurso leal de todo-s 
los interesados.-

Por estimarlo asi y conocer el al
truism o y desinterés con que V. 
labora en pro de la Asociación que 
preside, con beneficios cada Ría m 
yores, ha creído el Ministro quie sus-* 
cribe que ningún organismo m ejor 
que ese Consejo, convenientemente 
ampliado, resulta más indicado para 
que, previo estudio de las disposicio
nes legales que actualmente favore
cen la construcción de viviendas acó-? 
modadas a las necesidades y  medios 
de los funcionarios del Espado, estu-: 
die y proponga las bases a desarro
llar para que los funcionarios que 
constituyen la Asociación Mutuo Be
néfica de funcionarios de la Admfc 
nistración de Justicia y  especialmente
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los obligados a residir en poblaciones 
[donde el problema de la vivienda se 
presenta con caracteres más agudos o 
más permanentes, puedan .disponer, 
no gratuitamente, pero sí mediante, 
alquiler adecuado a las circunstancias 
de cada familia, de viviendas como 
necesitan, al mismo tiempo que la 
Asociación asegure para e.l capital 
que a tal ñn consagre, las rentas con 
que tiSne que atender a los fines so
ciales. Y en atención a las considera
ciones expuestas,

S. M. el-R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en la Junta general 
que reglamentariamente ha d>e c.ele;-? 
brar en el mes de 'Febrero próximo 
3a Asociación Mutuo Benéfica de fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia, de la cual es Y. E. Presiden
te, se someta a su-aprobación la ini* 
ciativa de construir o acomodar v i
viendas en las poblaciones en que más 
conveniente y fácil sea para que las 
disfruten los asociados mediante un 
alquiler módico, pudiendo utilizar pa
ra ello todo o parte del capital so
cial, siempre a base de no disminuir 
éste y asegurar su renta destinada a 
los fines propios de la Asociación; y 
que, si la Junta general aprueba la 
iniciativa, se constituya bajo la pre
sidencia de Y. E. una Comisión encar
gada de estudiar y  proponer al Go
bierno lo conveniente, que integra
rán el Consejo de la Asociación y los 
asociados que la Junta general acuer
de, con los qué el propio Consejo juz
gue conveniente agregar y los que es
te Ministerio se reserva designar. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que, 
para evitar perturbaciones en el sér=?
,vicio a cargo de cada funcionario y 
facilitar la labor dé la Comisión, to
dos los miembros dé ésta sean dé los 
obligados a’ residir en Madrid; pero 
pudiendo la Comisión designar en ca
da provincia un miembro correspon
sal qué, desde su residencia, cuidará 
dé facilitar y  proponer á la Comisión 
cuanto a la realización do sus fines 
en la provincia respectiva convenga. 
¡Y, por úlíimo, que la Comisión actúe 
‘en los locales destinados á oficinas de 
la  Asociación Mutuo Benéfica y uti
lizando él personal auxiliar y  subal
terno; dé la misma, sin perjuicio dé 
qué, sí Necesitase mayores recursos, 
lo  'exponga; su Presidente a éste MI- 

jaistérió párá acordar lo proc'edént'é.
De Heal orden lo digo a V. E. a los 

efectos oportunos. Dios guárde á V. E. 
njub'hos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1928. ^

PO JETE

Señor Presidente; de la Asociación 
Mutuo Benéfica dé funcionarios de 
la Administración dé Justicia.

MISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 133.

Excm o Sr.: Como continuación a 
las Reales órdenes de 26 de Diciembre; 
de 1925, 29 de Enero, 19 de Febrero, 
2@ de Marzo, 14 de Mayo, 8 de Octu- 
bre y  24 de Diciembre de 1926; 18| 
de Febrero, 20 de. Mayo, 8 de Junio^
21 de Octubre y 9 de Diciembre de 
1927; 2 [de Marzo y 11 de Mayo del 
presente año, de- acuerdo con lo in* 
formado por la Comisión Revisora de 
Primas a la navegación, según lo dis* 
puesto en el artículo 22 del Real de-: 
creto-ley de 21 de Agosto- de 1925 y, 
artículo 75 del Reglamento provisio
nal para su ejecución de 6 de Sep-, 
tiembre siguiente, .

S. M. el Rey (q .D. g.) se ha serví-: 
do disponer la aclaración de las sin 
guíenles distancias :

1.a A W ilm iogton (Carolina de] 
Norte), las mismas distancias que a 
Charleston, disminuidas en 80 millas 
desde todos los puertos de Europa y 
aumentadas en 90 millas cuando sé 
dé acceso a este puerto por el Canal 
dé Panamá.

2.a Koutala (Isla de Seripho), las 
distancias a Livadi, disminuidas en 
tres millas.

3.a Megaliva¡di (Isla de. Seripho), 
las mismas distancias que a Koútalá

4.a Honaine (cerca de Orán), las 
distancias a Nemours, disminuidas en 
12 millas cuando se venga del Orien
te y  aumentadas en nueve cuando se 
vaya por el Estrecho de Gibraltar.

5.a El Diamante (República Ar
gentina) a todos los puertos, las dis
tancias a (Rosario, aumentadas en 53 ■ 
millas.

6.a A  Bajada Grande (República 
Argentina), las distancias a Rosario, 
aumentadas en 78 millas.

7.a De todos los puertos fuera del 
Báltico a Oxeslosund (Suecia), seis 
millas menos que a Nicoping.

8.a Dé todos los puertos a Forzby 
(Finlandia), cinco millas menos que 
á Lovisa. 7

9.a De todos los puertos a Y ilvor- 
3e (Bélgica) se tomarán las distan
cias a Amberes alimentadas en 18 
millasf.

10. De todos los puertos del A i- ,

íántico a Porto Colombia (Colombia); 
las distancias á Santa Marta aumen
tadas en 45 millas.

11. A Ixpila (G olfo de Boíhnia), 
las mismas distancias que a Gamla 
Carleby.

12. A Rahde (Yigo), las distancias 
de Yigo aumentadas en cuatro millas

.13. A Dicido, las mismas distan
cias que a Castro-Urdiales.

14. A Paraná (Argentina), las dis
tancias a Rosario aumentadas en 83 
millas.

15. A Brailov (Rumania), las dis
tancias a Galatz alimentadas en 14 
millas.

16. A Dermdje (Turquía Asiáti
ca), las distancias a Ismid (Golfo del 
mismo nombre).

17. A Pozzallo (Sicilia) se toma
rán las distancias á Terranova, au
mentadas en 40 millas cuando se prow 
ceda de puertos situados al W .  de di* 
cha isla, y  disminuidas cuando Se ven
ga del E.

18. A Basse-Indre (Francia), las 
distancias a Nantes disminuidas en 
nueve millas.

19. A Makslahti (Finlandia) se 
tomarán las mismas distancias que a 
Víborg.

Nota .— Para los efectos del cómpu
to de toneladas, la equivalencia de las 
algarrobas en general se dará comé 
de 490 kilos por metro cúbico de las 
mismas. /

A los mismos efectos, la equivalen
cia del standard será de 155,3 piel 
cúbicos.

Lo que de Real orden digo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos. D ioi 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Diciem bre dé 1928.

GARCÍA'
•Señor Director general dé NáVégá*

ción. Señores «.«

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.410.

S. M. el R e y  (q. D. g.), do contar- 
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correo®, 31 y  siguiente?! 
del 'de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden; 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adseri'- 
to a la Administración principal de 
Pontevedra, D. José Vázquez López, 
licencia por enfermedad, con lodo e*
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sueldo, para atender oiuranle treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso ría la (‘omi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo d i g o a V. S. a los 
efectos oportunos, rcm J.ióndole las 
diligencias instruidas p a r a que las 
una como .justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de í 928.

El Director generid.

TAFUR

Núm  1.411.
S. • M, el Rey (q. D. g.}, de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial del üuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta do Viver (Castellón), 
D. Venancio Soto Bollón, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud

Be Real orden, en uso da la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 

, ne el párrafo inicial del- Reglamento 
. de 'aplicación mencionado, se enten- 
Béfá que el interesado hace uso de 
élia desde el día que reciba la orden 
ífe concesión, l o d i g o  a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas p a r a  que las 

JhtS como justificantes a la nómina 
éóíTesppndienie, Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1928,

Et Director general,
¡TAFÜli

N ú m  1.412.
& M; el Rey (q. D. g.)# de confort 

tftidad con lo x>revenido ea los artícu- 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos do 11 de Julio de 
¡1909* 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio do 1918 y Real orden 

jcomplemieiitaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por tréinta días, con me
dio sueldo, ia, licencia que por enfer

medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Estafeta de Torrelodones (Madrid), 
D. Manuel Castelfó Mediero, y que le 
fue concedida por Real orden fecha 
16 de Noviembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especia! que me esta conferida 
por Ileai decreto de 16 de Julio de 
1910? lo d i g o  a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos añoa. Madrid, de Diciembre 
de 1928.

MI Dfiwtftr

TAFUtt

Núm. 1413.
8. M. el Rey (q. D. g.}, de confor

midad con lo que previenen las Ren- 
< les órdenes de 12 do Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 -do-Marzo* 
siguiente (Gaceta del o), se ha servi
do conceder un mes de Ucencia por 
enfermo y coa-todo el sueldo ai Au
xiliar mecánico de cuarta ciase de 
Telégrafos D. Máximo Pablo Esteban 
y Gilberto, con destino en Talleres da 
la Dirección geno ral; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 17 tíei actual, do acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona*

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. para su conocí» 
mienta y efectos. Dios guarde a V» S. 
muchas años. Madrid, 22 tte Diciem
bre de 1928.

El Director genera),
JTAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de los Talleres de la Dirección ge-i 
neral.

N úm. 1.414.

S. M. el Rey (q. B. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Jefe 
de 9.000 pesetas de Telégrafos (H>n 
Teodoro Federico Blanes y Neguerue- 
la, con destino en Falencia autorizán
dole para trasladarse a Haro; debiéite 
dose considerar concedida asta licen
cia con fecha 19 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi

da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre do 1928.

Ei Director general.
TAFEE

Señores Ordenador de pagos, y Jefe 
dot Centro provincial de Patencia,

■ MI ^

Núm. 1.415.

S. M. el R e y  (q. D, g.), do conforn 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del Í Sj  y  A de Marzo 
siguiente (G a c e t a  dei 5), se ha servi
do conceder un mes do licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.139 de 23 de Octubre 
último, al Oficial de 4.000 pesetas de 
Telégrafos IX Rafael duende y Gó- 
rriz, con destino en Sevilla; debién-r 
dose considerar concedida esta licen
cia can fecha 13 del actual, de aeuer- 

,do con. lo que. preceptúa ía hispas!-: 
ción octava de la Real orden de 12 de¡ 
Diciembre que so menciona.

.De Real orden, en virtud de ia de
legación especial qUe tengo conferí-! 
da, lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S* 

muchos años. Madrid, 22 ele Diciem
bre de 1928.

SI Director gs&crsüt»
TAFUít

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del dentro provincial de Sevilla.

Núm. 1.416.

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor** 
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de; 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser~ 
vido conceder un mes de licencia poi] 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Reai 
orden número 1.137, de ü  de Octu
bre. último, al Oficial de 3.000 pese-? 
tas, de Telégrafos, D, Luis Cuati ero 
y Fernández-Manrique, con destino en 
Cádiz; debiéndose consideráis conce
dida esta licencia con fecha 17 del 
actual, de acuerda con lo que pre
ceptúa ia disposición c clava de la 
Real orden de A2 de Diciembre que 
se miencioaa.

De Real orden, en virtud de ia dé- 
legación especial que tengo e inferí-, 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé a V, 8.



Gaceta de Madrid.- Núm.  362 27 Diciembre 1928 1979

muchas anos. Madrid, 22 de D iciem
bre de 1928. •

El Director general,

TAFTJR
Señores Orden oí tur de pactos y Jefe 

del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 1.417.

S. M.. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les ordenes de 12 de Diciembre die 
1924 (G a c e t a  (Je& - 13) y 4 de Marzo 
(siguiente (Gaceta del 5). se ha ser
v id o  conceder un mes de Ucencia por 
enferma y con medio sueldo, como 
prim era prórroga, al Auxiliar fem e
nino, de 2.500 pesólas, de Telégra
fos, doña Matilde Riverote y Ruiz, 
con destino en Aoiz, autor izándola 
para trasladarse a A lfaro; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 18 del actual, de acuerdo 
¡con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de Í2 de D i- 
pienráiré que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digO' a V. S. para su conoci
miento y  efectos. D i >s guardé a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1928.

El Director general,
TAFüa

fJeñores Ordenador de pagos y Jefe 
de! Centro provincial de Pamplona.

Núm. 1.418.
Exorno. Sr,: B. M. el Rey (q< D. g.) 

ira. tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
a l mayor de diez, con arreglo al ar~. 
Metilo 12 de la ley de 2? de Febrero 
iie 1908 y Real orden de 10 de Junio 
i »  1980, a D, Marcelo Vera Vülanue- 
íra, Aspirante de segunda ciase del 
(Cuerpo de Vigilancia en esa provin
cia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. ámeteos años, 
Madrid, 23 de Diciembre de 1928,

j Pe 0»,S  Director gefttmt*
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador: civil de la proVirb 
de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REAL ORDEN  
Núm. 1.828.

■ JJtág. Sív: Padecido» ‘ error, In  I I

cómputo de antigüedades en la clase 
de Oficiales segundos del escala! ón 
único del personal administrativo de 
este M inisterio, .cuyos ascensos se 
confirieron por Reales órdenes de 22 
de los corrientes, a cause, de conside
rar como vacante de tai categoría la 
producida por juDilación de D. Clau
dio- Díaz Arguelles, que lo era de ter
cera clase, el día 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el íR e y  (q. D- g.) ha acor
dado:

1.° Que se rectifiquen en la forma 
que procede las antigüedades respec
tivas y efectos económicos del modo 
siguiente:

A  D. Luis Calvo Sánchez, Oficia! 
segundo del Instituto loca l de Re que
na (Valencia), !a de 23 de Septiem
bre, en lugar de la de I5 de Agosto 
que por error se le concedió.
■ A  D. Manuel de JAsú- Naranjo y 

Vega, de la Universidad de Barcelona; 
la de 3 de Octubre en lugar de la de 
23 de Septiembre.

A  D. Sabino Juárez y Alonso, de la 
Universidad Central, la de 20 de No
viem bre en lugar de la de 3 de Oc
tubre; y

A  D. Luis Morales y  Sievert, de Ja 
Escuela Normal de Maestros de Sevi
lla, la de 29 del actual en cuya co
rrida de escala le corresponde el as
censo, en lugar del 20 de Noviem - 
p re; y

2.° Que por los Jefes inmediatos 
de los interesados se extiendan en los 
títulos administrativos de los mismos 
las debidas rectificaciones de antigüe
dades y  percibo de babores con arre
glo a lo que m  la presente Real o r
den se determina.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, de Diciembre de 1928/

CALLEJO

Señor Director general ele Enseñanza
superior y  secundarle

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN  

Núm. 1.363
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido & bien nombrar Delegado 
oficial de este Ministerio para que 
con esta representación asista a la 
IX Conferencia, de la Unión Interna-» 
pional de Química Pura y Aplicada m

El Haya y V IH  Congreso de Quím i
ca Industrial de Estrasburgo, a don 
José Antonio de Artigas y 8 nz, Di- 
rerLir Catedrático del Laboral uno 
investigaciones de Química Indas'nal 
y Totoleen ia, Presiden le del C rn té 
Español de la Unión Internacional ex
presada, quien tendrá derecho a per
cibir los gas!03 de viaje, dieUs y v iá 
ticos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v fiema*?efedo* Pin* 
guarde a V. I. murros años. Madrid 
13 de Julio de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio
Industria y  Seguros.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.364.

lim o. Sr..: V isto  el Reglam ento 
del Comité parita rio  in terloen l de 
la Industria  hotelera de Valencia y 
su provincia y Castellón, y  v is to  el 
informe de la Com isión in terina cíe 
Corporaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que no procede 
aprobar las m odificaciones pao- 
puestas en el Reglamento del Co
m ité parita rio  in terloca l de la In 
dustria hotelera  de Valencia y  Cas
tellón, por suponer m odificaciones 
sustanciales del Reglam ento-tipo* 
especia lm ente la del artícu lo  48, 
cuyo m ateria l no es propio de los 
preceptos del referido Reglam ento* 

Lo que de Real orden digo a 
V. I, para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V, I. m m~, 
olios años. Madrid, 10 de D iciem 
bre de 1928.

A U N O S -

Señor Director general de Previ# 
sión y Corporaciones.

Núm. 1.365.
lim o . Sr.: V isto  el escrito  ele-; 

vado a este Departam ento por i£  
Com ité parita rio  in terioca l de fl& 
Industria  de la Edificación, so lic i
tando se am plíe la ju risd icc ión  del 
-mismo a toda la  p rovincia  de M a
drid :

Considerando que las razones em 
que se basa la súplica responden ?¿: 
una rea lidad  innegable, toda v ía
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que la vida laboral la absorbe la 
gran urbe adonde convergen a dia
rio obreros de las distintas profe
siones de los pueblos de la provin
cia, quedando así la organización 
corporativa en las villas y centros 
urbanos carentes de interés, que 
se concentra y coincide en la ca
pital, parece obvio que habría de 
ser de indudable conveniencia ac
ceder a lo solicitado, ya que con 
ello se atendería a la organización 
del trabajo en pueblos que de otro 
modo habrían de quedar sin reci-: 
bir los beneficios de la obra cor
porativa.

Y visto el informe de la Comi
sión interina de Corporaciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo intentado pon 
el Comité interlocal de la Indus
tria de la Edificación, y, en su con
secuencia, ampliar la jurisdicción 
del msimo a toda la provincia de 
Madrid.

Lo que de Real orden digo a 
V., I. para su •conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y, I. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previ

sión y Corporaciones.

Núm. 1.366.
limo. Sr.: Visto el Reglamento 

del Comitéé paritario del Comercio 
al por mayor y detall de artíeulós 
(fe uso y vestido, de la provincia 
éfy Madrid, y visto el informé de 
la Comisión interina de Corpora
ciones,

& M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el Reglamento del 
Comité paritario del Comeado al 
por mayor y al detall ele artículos 

.de uso y vestido, de la provincia 
de Madrid, elevado a éste Depar
tamento con las modificaciones qué 

el mismo se detallan.
Lo que de Real ordéri digo a 

f . 1. para su conocimiento y demás 
tféetos. Dios guarde a V. I. mu- 
fíhos años. Madrid, 10 de Diciem- 
fese de 1928.

AUNOS
®eñor Director general de Previ-: 

sión y Corporaciones. ,

Núm. 1.367
limo. Sr.: Visto el proyecto. del Re* 

i&mefiLo ¿el Comité paritario ínter*

local .del Comercio de la Alimenta-: 
ción, de Madrid y su provincia, y vis-, 
to el informe de la Comisión Interina 
de Corporaciones,

S, M. el Rey  (qf D. g.) ha tenido, a 
bien aprobar el Reglamento del Co
mité paritario interlocal del Comer
cio de la Alimentación, de Madrid y 
su provincia, elevado a este Departa
mento, con las modificaciones que en 
el mismo se mencionan.

Lo que de Real orden digo 'a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

AUNOS
¡Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.

Núm. 1.368. 
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

Reglamento sometido a la aprobá-. 
ción de éste Ministerio por el Co
mité paritario interlocal de Side
rurgia, Metalurgia y derivados de 
Madrid, y oído el parecer de la Co
misión interina de Corporaciones, 

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el Reglamento del 
Comité paritario interlocal de Si
derurgia, Metalurgia y derivados dé; 
Madrid, admitiendo las modifica* 
ciones propuestas al párrafo se* 
gundo del artículo 5.° del Regla
mento de 8 de Noviembre de 1927, 
indicando que el Secretario del Go* 
mité tendrá al corriente al Vi.cese-. 
ere tari o del estado de los. asuntos 
en el párrafo quinto del citado ar
tículo 5.°.

Se admiten asimismo las modU 
ficaciones al artículo 17, al párra
fo segundo del artículo 20 y al pá
rrafo cuarto del artículo 27. Se de
niegan las modificaciones al párra
fo segundo del artículo 10 y la del 
apartado a) del artículo 15; de
biendo, * por. último, quedar el. ar
tículo. 49, en la forma siguiente: 

“Tanto las sesiones .del Comité 
.como las. ponencias, comisiones o 
visitas de inspección qué sus Vo* 
cales realicen habrán de verificar* 
se principalmente én horas n o , 
comprendidas dentyp. <de la jornada 
legal; peyó de ts¡d£j modos cuan
do un obrero aeá elegido y desem
peñe alguna función propia de s u . 
cargo, dentro dé las hoyas, de ira i 
bajo, el patrono le otorgará un 
certificado del salario que le co
rresponda, a los efectos, de que su 
importe íntegro le sea abonado por 
el Comité. Si el obrero sé líafiase

sin trabajo, en tal momento, se lo* 
mará como base a los efectos in* 
dicadps el salario último que en su 
oficio o clase de trabajo habitual 
hubiese disfrutado, y, en su defe.o* 
to, el que de ordinario satisfaga 
en la localidad para dicha clase de 
trabajo y oficio. Si la Comisión ins
pectora o cualquiera otra del mis
mo Comité tuviera que trasladarse; 
a localidad distinta de la en que; 
el Comité resida, el obrero percibí-': 
rá la cantidad que le corresponda: 
en relación con su jornal o. salario, 
con arreglo a las bases determina* 
das en el párrafo anterior. En el 
caso de traslado de alguna Gomi* 
sión del Comité paritario a loca* 
lidad distinta de la residencia del 
mismo, tanto el obrero como el pa
trono percibirán, con cargo al Ce-* 
mité, él importe a que ascienda# 
los gastos de viaje y estancia.”

Lo qué de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás .‘efec,* 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 13 de Diciembre da 
192-8.

AUNOS
Señor Director general de; Previ* 

sión y Corporaciones.

Núm. 1.369.
Exemo. Sr.: Atendiendo a los pié* 

ritos y circunstanciáis que concurren 
en D. Antonio Porcar Negre, y en vir
tud de lo preceptuado en el articuló, 
2.° del Real decreto de 22 de Enero 
de 19262 t :

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer le sea concedida la Me
dalla del Trabajo, de bronce, por coií* 
siderarle incluido é.n las condicionas 
señaladas en él apartado 12 del arfe 
tículo 10 de la Real orden de 8 dé 
Febrero del citado1 año.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y efectué. Di-qg 
guarde a V. E. muchos años. MadriS, 
45 de Diciembre de Í928. !

AUNQS
Señor Director general del Trabajó.

Núm. 1.370.
Excmo. Sr.: Atendiendo a los méri

tos y circunstancias que concurren W 
DA Víctor Melcón Cienfuegos, y elí 
virtud de lo determinado en el -ár* 
tículo 2.° del Real decreto dé 22 Be 
Enero de 1926, í

S. M, él Re y  (q. D, g.) ha tenido % 
bien concederle la Medalla del T il*
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bajo, de bronce, por considerarle in
cluido' en las condiciones señaladas 
en los apartados 4.°, 5.° y 12 del a r
tículo 10 de la Real orden de 8 de 
Febrero del citado año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1928.

AUKOS
Señor Director general del Trabajo.

Núm. 1 .371 .

limo. S r.: Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 
de Noviembre último por el cual se 
reform an lo¡s servicios del Ministerio 
de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do' resolver lo siguiente:

í.° “El Boletín Oficial de Seguros” 
creado en v irtud  del artículo .14 Ge 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, se 
transform ará desde el l °  de Enero 
de 1929 en una “Revista, de Previ
sión” mensual, que correrá a cargo 
de la Suibdireceión de Seguros y del 
Ahorro.

2.° La “Revista de Previsión” es
tará  redactada por el personal de la 
Subdirección de Seguros y Ahorro en 
la  forma y términos que ordene el 
D irector general de Previsión y Cor
poraciones, •: ;

3.° Además de esta Sección oficial, 
habrá otra dé colaboración que rea
lizarán personas técnicas, especializa
das en los seguros, ahorro y previsión 
social, que será rem unerada a pro
puesta del Subdirector del Seguro y 
del Ahorro e igualmente aprobada por 
él limo. Sr. D irector general de P re
visión y Corporaciones.

4.° El últim o día de cada mies W .  

publicará un suplemento dé la “Re
vista de Previsión”, en él cual m  in
teresarán solamente los anuncios, avi
sos y todas las disposiciones qué por 
su índole y urgencia requieran la pu
blicación más inmediata,-

5.° Las entidades inscritas de se
guros y ahorro comprendidas en las 
ya mencionadas soberanas disposicio
nes dé 14 de Mayo dé 1908 y 9 dé 
Abril de 19120, publicarán en la “Re-: 
yisia  * de Previsión” los balances, 
cuentas de ganancias y pérdidas, do
cumentos, datos, noticias qué les in
teresé y deban ser publicadas en és
te órgano oficial.

6.® Dé la Ágminislrásióri de los 
gastos g- ingresos de la “Revista de 
Previsión” se encargará el Habilita»

do de la Subdirección de Seguros y 
Ahorro.

La cuenta de gastos e ingresos dé 
la “Revista de Previsión” se somete
rá a ía aprobación del Subdirector de 
Seguros, Ahorro y Previsión.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.372.

limo. Sr,: En virtud de lo dispues
to por ei (Real decreto núm ero 2.117, 
de 15 de Noviembre de 1928, reo rga
nizando los servicios de este Minis
terio,

S. M. el% R e y  (q. D. g j  ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Form arán  parte de la Jun ta  
Central de Acción Social A graria  corno 
Vocales natos, los Directores generales 
de Acción Social y Em igración, Ag.ri-. 
cultura y T rabajo  (pudiendo este ú U  

timo delegar en el Subdirector), los 
Subdirectores de la Dirección de Ac
ción Social y Em igración, todos los 
cuales venían perteneciendo a aqué
lla, y además el D irector generaf de 
Montes, Caza y Pesca.

Los Yocales técnicos serán, además 
de los altos funcionarios de Pósitos y 
Colonización designados por el M inis
terio de T rabajo  y Previsión, de ios 
dos Ingenieros de Montes nom brados 
por el M inisterio de Fomento a p ro 
puesta del de T rabajo y Previsión, del 
representante de los Pósitos elegido 
entre los Adm inistradores dé los Pó
sitos liquidados de, mayor importan-? 
oiá, del representante de los colonos 
nombrado por Real orden y de los del 
Institu to  Nacional de Previsión y 
Consejo de Trabajo, también incluidos 
en la an terior organización de la Ju n 
ta, dos designados por el M inisterio 
de T rabajo  y Previsión entre perso- 
tías de reconocida competencia en 
cuestiones agrícolas y sociales, en sus
titución de los que antes designaba el 
.extinguido Consejo Superior de Tra~* 
bajó, Comercio e Industrie, y dos In
genieros agrónomos nombrados por el 
M inisterio dé Economía Nacional a 
propuesta del de Trabajo y Previsión, 
en sustitución de los que designaba el 
Ministerio de Fomento.

Seguirán formando parte de la Ju m  . 
ta  con carácter de. técnicos, con voz, 
pero sin voto, el Jefe de la Asesoría

Juríd ica  del M inisterio tie Trabajo i  

Previsión y el represen tan l e del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú-> 
blicá.

Los Yocales electivos, en número de 
cuatro, y sus correspondientes su
plentes, seguirán siendo elegidos por 
las Asociaciones agrícolas y ganade
ras legalmente cons ti Tildas.

Se consideran representadas las 
Asociaciones agrícolas y ganaderas 
por las siguientes entidades:

Cámaras Oficiales Agrícolas.
Asociación G eneral de Ganaderos 

del Reino.
. Asociación de Agricultores de Es
paña!.

Confederación Nacional Católico- 
A graria.

Cada una de ellas designará un Vo
cal propietario y su correspondiente 
suplente.

Seguirá actuando como Secretan o 
de la Jun ta  un funcionario técnico 
del Servicio de Colonización, nom bra
do por la Dirección general de Acción 
Social y Emigración.

£.° La Ju n ta  Central dé Emigra-, 
ción esta rá  form ada por los siguien
tes Yocales:

Natos: el Director general 'dé Acción 
Social y Emigración, los Subdirector 
res de la Dirección general dé Acción 
Social y Em igración y un  represen
tante de cada uno "de los D epartam en
tos m inisteriales dé Estado, Justicia y  

Culto, Gobernación, E jército  y M ari
na, designados entre los funcionarios 
que desempeñen servicios que g u a r
den m ayor analogía con las cuestiono- 
mi gratorias, todos los cuales venían 
formando parte de aquélla, y, además, 
un representante del M inisterio de 
Economía Nacional, designado en la 
misuía forma que los anteriores; el 
Catedrático de Derecho internacional 
de la Universidad Central,- y dos Jefes 
de Servicios de la Subdireeción de 
Em igración.

Corporativos: dos Yoea-es, designa
dos por la representación obrera en e f 
Consejo de T rabajo; un Vocal fem e
nino, designado por la Jun ta  Geni raí 
para la Protección de menores y m u
jeres; otro, tam bién femenino, desig
nado por la Comisión permanente de! 
Consejo de T rabajo ; un representante 

Ale la L iga M arítima Española, otro 
de la Ju n ta  Nacional del Comercio Es
pañol en U ltram ar y uno por cada 
uno de los países dé Am érica que la 
Dirección’ general dé Acción Social y 
Emigración’ determ iné, elegidos pm 
las Cám aras de Comercio y S o c i e d a 
des españolas establecidas en el mR*
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mo país, todos los que figuraban en 
la anterior constitución de la Junta, 
agregándose a ellos un representante 
de la Junta Nacional de¿ Comercio 
Español en Ultramar.

De libre designación: Dos Voca
les nombrados por el Ministerio de 
¡Trabajo y Previsión entre las per
sonas que más se hayan distin
guido en cuestiones sociales y de 
^migración, como hasta ahora.

Además de ios anteriores form a
rán parte de la Junta, con voz pe
ro sin voto, el Asesor jurídico del 
M inisterio de Trabajo y Previsión 
y el Interventor del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en 
Jos servicios de Emigración.

3.° De la Junta Central de. Obras 
sociales a que se refiere el artícu
lo 26 del citado Real decreto de 
£5 de Noviembre de 1928, seguirán 
formando parte los siguientes Vo
cales:

Director general de Acción Social 
y Emigración. ^

Director general de Trabajo o por 
jm representación el SubdireeL 

Subdirectores de la Direc ion 
peneral de Acción Social y Em igra
ción.;

Un representante patrono y otro 
pinero del Consejo de Trabajo.

Un representante de la Comisión 
delegada de Consejos de Corpora
ciones*

Un representante de las Coopera
tivas; y

Un representante de los benefi
ciarios dei subsidio a familias nu- 
pierpsas, nombrados estos do3 úi- 
|imos de Real orden.

Integrarán la Junta, además de 
los anteriores, los siguientes yo-, 
fales:

Director general de Previsión y 
Corporaciones.

Interventor central de Coopera- 
Uvas de Funcionarios.

Un Catedrático de la Escuela So- 
rial del Ministerio del Trabajo, de
signado por e! Consejo de Cultura 
{Social,

Un representante de !a Comisión 
uterina do Corporaciones agrarias.

Dos Vocales libremente designa- 
dosdos por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión entre personas de 
Competencia en cuestiones sociales, 
en sustitución de los que antes 
nombraba el Consejo Superior de 
Trabajo, Industria y Comercio.

; • Asistirán a las reuniones de la 
Junta, con voz* pero sin voto, el 
Asesor juridicp: * del • Minis ter lo y 'el

representante dei Tribunal Supre
mo de la Hacienda púoíica.

De Real orden lo comunico a 
V. L para su conocimimito y e lec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 
1928.

AUNOS

Señor D irector general da Acción 
Social y Emigración.

N úm. 1.373.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Agosto último para la 
constitución de un Comité pan!ario 
interlocal en Barcelona, con jurisdic
ción en toda su provincia, compren
dido en el srupo 14, ‘‘ Artes Blan
cas” (Panadería), dei Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por este .Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, .Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Barcelona, con ju
risdicción en toda su provincia,, com
prendido- en el grupo 14, “ A rtes Blan
cas” (Panadería), quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, I). Ataúlfo Tarragó.
Vicepresidente primero, D. Eduar

do Garre.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Sabaté Floreusa, D. José Fa~ 
xeda Molleras, D. Garlos Berenguer, 
E>. Jo-sé Campiña ay Niubó, D. Fran
cisco Escoda, D. José Lairisa y don 
José Altarriba Roca.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Pintó, D. Cándido Matas Valí- 
verdú, D. Serapto Soler Bros, D. Fe
lipe Juncás, D. Isidro Munné Canals, 
D. Efisio Camillo y D, Jaime Bragu- 
lat Mestrés.
' Vocales obreros efectivos: B. An
tonio Vives Font, Df Juan Roca Ca
nela, D. Lázaro Casanovas Mas, don 
Juan Pérez Via, D. Juan Codínach 
Parés, D. José Rabassa Gascón y don 
José Cremades Chico.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Saumell Galimani, D. Manuel 
Bailaré Masquita, D. Francisco Mar- 
torell, D. Antonio Iguai Marín, D. Mi
guel laneras Vintro, D. Ignacio Cla- 
ret Abel y D, Ramón Sertviehe Po
li inés.

Partido judicial de. Arenys de. 'Mar.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Mora Mora y D. Juan Lleonart,

Vocales patronos siiplonles; Don 
Juan Badía Josep y D. Amadeo Gi- 

’ nesta.
Vocales obreros efeciivos: D. An

drés Brunet y D. Pedro Pense.
Vocales obreros su pie o. tes: D. Es

teban Valls y D. Pedro Martí.

Partid ') ju d ic ia l de Barga.

Vpcales patronos efectivos: X>. Juan 
Gabanes Al tés y D. Pedro, Patzi To- 
rrenvó.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Casals y D. Francisco Soler Se
bastián.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Merecí! Liado y D. Antonio P i n o »  
Font.

Vocales obreros suplen!es: D. Pas
cual Rubio y 1). José Sánchez Mar- 
mallo.

Partido judicia l de UranoUers.

Vocales patroné = efectivos: D. José 
Casais y D. José lAfap.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Veilavista y D. Joaquín 
Ragué.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Ortiz. Vita v D. Segismundo Llorens*

Vocales obreros suplentes: D. Isi
dro Vives Berra y D. Luis Capde.vila.

Partido judicia l de Igualada.

Vocales patronos efectivos: D. Isi
dro Soleras Boteras y I>. José Soléis 
Robira.

Vocales patronos suplentes: D. Jo* 
sé Brunet Garboneil y D. Luis Alegré 
Torres.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Bayona Brull y D. Andrés Royas Ruiz*

Vocales obreros suplentes: D. Isi-* 
dro Vives y D. Luis Capdevila*

Partido judicial do Manresa.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Masana y D. Pedro Ribera.

■Vocales patronos suplentes: Boíl 
Juan Masas y D, Florencio Mercada!*

Vocales obreros efectivos: D, José 
Ortiz Pinedo y DA Ramón Pou Sola- 
nellas. ' f

Vocales obreros suplentes: D. Pe* 
dro Royo Beltrán y D. Pedro Solé.

Partido judicial de Matará,

Vocales patronos efectivos: D, Jo* 
áé Lladó y B. Joaquín Mora.

Vocales patronos suplentes: D, José 
Simón y D. Francisco Raurich.

Vocales obreros efectivos: D. Ig
nacio Prats Roca y D. José Galvet 
Ríus. fi

Vocales obreros suplentes: D. Jafa 
me Pou Ronde, y D. Francisco Rut* 
llán.
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Partido iiulicial de SnbarieU.

Vocales patronos efedivos: Don 
Santiago Ribas Pereanióri y IX  F ían -  
pisco Monté Anguera.
. Vocales p&frojnH suplentes: D Ma
tías Perich Rocabert y D, Ramón 
¡Masdans GondaL

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Lloréns Reyes y D.. José Riera Laili.
. Vocales obreros suplen! tsr: D. José 
ítejollo- Revira y D. Magín Tat 
Garnpsa,

Partidos judicial de San Feliú de Lío- 
bregat

Vocales patronos efectivos: D. José 
Ferre r  y D. Juan Beclosa.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Barba y D. Francisco BMiip.

Vocales obreros efectivos: D. Ro- 
v que Goli Solé y D. Rafael Goiomer 

Batalló*
Vocales obreros suplentes: D, José 

.Borras Bala y D, Jacinta Amigo Po
li icé» .

Partido judicial de Tarraza.

Vocales palmaos efectivos: D. Mi
guel Tarrasa Segura y  D, Jaime To- 

•’rras  Oasanovas.
Vocales patronos suplentes: D. José 

jfto&ell Torras y D. Adrián Termes 
AlmiraíL

Vocales obreros efectivos: D. José . 
Psluna Vidal y D. Ibo Gó Martín.

A Vocales obreros suplentes: D. Eva
risto Mas Pastor y D* Virgilio Be- 
galés.

Partido judicial de Vich¿

Vocales patronos efectivos ¡ Don 
íuán  Pujois y  D. Andrés Arimany,

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Amprús y D. Ramón Riba*

Vocales obreros efectivos: D. Pe- 
Ifco Fonteeré Goma y D. José Ounill 
Dtalmau,

’ Vocales obreros suplentes: D. Sal* 
yador Pinol y  D, Pedro Felipe Nú-. 
Sés.

Partido judicial de ViUafranm del 
P aw dés.

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Esteban y D, Félix Balaña.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Ro*vira y D. Francisco To- 
réflló.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Parellada Viñals y D, Juan Esleve 
Bertrán.

Vocales obreros suplentes: I). José 
jRomeu Esp-1 ugas y IX; Francisco Frats 
Borre!!,

Partido judicial de M lhm uvra y  Gel~ 
ír iC

Vocales patrones efectivos. D. An
drés Boseh Domingo y D. Joaquín 
Soler.

Vocales patronos suplentes: *D Sa- 
trnino Líansó v í). Jaime Diviú.

VocaIes' obreros efectivos: D. Juan 
Plusasa Ribas y D. Juan Ventosa 
Prals.

Vocales obreros suplentes: Don
Agustín Seg&rra y IX José Mirarle 
Ferré.

Término municipal de Badalona. San 
Adrián y Santa Coloma.

Vocales patronos electivos: D. Ra
món Barriga y D. Carlos Gamias.

Vocales patronos suplen íes: Don
Francisco Biscarri y D. Alfonso Bol- 
de vi la.

Vocales obreros efectivos: D. Fé
lix Franeh Giralf y D. Cipriano Toi- 
xidó Giró.

Vocales obreros suplentes; IX Pe
dro Borrás Puig y D.- F rancisco‘P ra ts  
Rifa.

Secretaria, D. Francisco. Fullá Fá- 
bregas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 219

Exemo. Sr.: Vista -la petición p ro 
movida ante la Sección de D efen
sa de la Producción de. ese Con
sejo de la Economía Nacional, por 
D. Ricardo Villalta y Jiménez, in
dustrial y vecino de Lérida, en so 
licitud, al amparo del Reai decre
to de 30 de Abril de 1924, do exen
ción de derechos de Arancel, p a ra  
im portac ión  de m aq u in a r ia  con 
destino a su in d u s tr ia  de. fab r ica 
ción de envases p a ra  conservas: 

Resultando que, previos los ase-  
so ram ientos  y propuestas  reg la 
mentaria , la Sección de Defensa 
de la P roducción inform ó d esfa 
vorablem ente  dicha petición por 
estim ar que si bien la indus tr ia  de.

fabricación de conservas es de graA 
im portancia  para  n u e s tra  econo
mía y puede considerarse  como de 
exportación, en el caso concreto de 
qoe se tra ta  no aparece dem o stra 
do en modo alguno que con i a 
exención a rance la r ia  solicitada se 
beneficie la economía nací'mal, ni 
mejore el precio de e míe de! p ro 
ducto en cantidad a preciable., que 
pudiera  facili tar y aum entar  ¡a ex
portación, c ircunstancias  que en el 
caso presente, t ra tándose  de una 
industr ia  exportadora, son necesa
rias, a tenor del Regianienio de 2-< 
de Mayo -de 1924. =

Resultando que igualmente des
favorable es la propuesta  fo rm u la 
da por V. E. a los efectos y er. 
cumplimiento del art ícu lo  35 del 
Reglamento ele 24 de Mayo de 1924, 
dictado pa ra  la ejecución tí el ex
presado Real decreto:

Considerando que, según do un 
modo expreso se pracepsúa cu los 
artícu los  1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden 
de 9 de F ebrero  de 1926, la ap li
cación -de las disposiciones vigen
tes en m ate r ia  de protección a in 
dustr ias ,  corresponde, con la a m 
plitud  y en la form a en dichos tex
tos prevista, a la expresada Seo; 
ción de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es tco 
ta l y completamente contrario  a la 
concesión, de los beneficios so lic i
tados:

'Considerando que aparecen cum 
plidos todos los requ is itos  indis-, 
pensables p a ra  e s t im ar  suficiente
mente es tud iada  la cuestión plan-, 
teada. y que en este caso concreto' 
no existe m otivo fundamental pa-. 
ra separarse de la propuesta jde 
desestim ación fo rm ulada  que, poxr 
.entender, acertada, se acepta  ínte^ 
gra mente,

S. M. el Rey (q. D. g.), confuid 
mándose con lo propuesto  por H  
Sección de Defensa de la P ro d u c
ción de ese Consejo de la Ecoao-i 
m ía  Nacional, y por V. E., se ha 
servido disponer se desestime la; 
petición que al am pare  del Ro.aí 
decreto de 30 de Abiii do 1924 y 
p a ra  su indus tr ia  do fabricación 
de envases p a ra  conservas, tenía 
fo rm ulada  ante, la referida Sección 
IX Ricardo Villalta y Jiménez, in~. 
dus tr ia i  de Lérida.

Lo que de Real o iJ e n  comunico 
a V. E. p a ra  su conocí miento y  
efectos oportunos, Dios guarde  a
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V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
'Diciembre de i 928,

ANDES
Señor Vicepresidente del Conseja 

de la Economía Nacional, Direc» 
tor general de sus Servicios ad
m inistrativos.

Núm. 220.
limo. Sím En cumplimiento de lo 

dispuesto en el último párrafo  del 
artículo 12 del Reglamento del Con-, 
sejo Regulador de la m arca vínico» 
la “R io jaV

S. M . e l R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que se publique 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  e l acuerdo 
adoptado en la sesión celebrada én 
15 de Agosto de 1928 por, el expre
sado Consejo Regulador, designan
do Inspectores delegados del m is
mo para toda España a I). José 
Iglesias Arza y D. Matías Ruiz 
Glavijo.

De Real orden lo digo a V. L, cu
ya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1928.

. 'ANDES
Señor D irector general de Indus

tria, en este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. Manuel Flores de Lizaur y Ortiz 

ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del título de Marqués 

■ de la Alameda, creado en 1769 a fa» 
vor de D. Juan de Mendoza y Lobo, 
único poseedor legal de dicha' digni
dad, y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 9.° del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se señala él 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación, para que, dentro del mis» 
mo, aquellos1 a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
^elación con el título expresada

Madrid, 26 de Diciembre de 1928.— 
El Director general; García del .Valle.;

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones entre Notarios, pu» 
bli-cada en la Ga g eta  d e  Ma d r id  de 
10 de Agosto último, hasta el día 21 
de Diciembre, actual, en que terminó 
el último ejercicio de las mismas, han 
correspondido a este turno de oposi
ción las siguientes vacantes:

Madrid (por jubilación de D. Lo
renzo Carrión y Carrión),' distrito del 
mismo nombre. Colegio de Madrid.

Osuna (por traslación de D. Antonio 
Ferrer Orellana), distrito del mismo 
nombre, Colegio de Seviila.

Játiba (por traslación de D. Eduar-: 
do Martínez Ferrer), distrito del mis-: 
mo nq-mbre, Colegio de Valencia; y

Alcalá de Henares (por jubilación 
de D. Calixto García Lablanca), diss 
trito del mismo nombre. Colegio de 
Madrid.

Y habiendo de adicionarse las ex
presadas vacantes o cualquiera de 
ellas a las catorce anunciadas en di
cha convocatoria, según se. consigna 
en ésta, se pone en conocimiento de 
los señores opositores, a fin de que 
puedan anteponerlas, intercalarlas o 
posponerlas a las que. tengan solici» 
tadas; pero sin que de ningún modo 
deban alterar el orden de las últi-: 
m¡as ni introducir en su primera so
licitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán ha
cer dicha petición medrante instan-: 
cia presentada en esta Dirección ge
neral, dentro del plazo de diez días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de éste anun» 
ció en la Ga c e t a .

Lo> que se anuncia gil cumplimien
to del artículo 58 del vigente Regla-: 
mente del Notariado.

Madrid, 26 de Diciembre dé 1928.— 
El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Visto el expediente instruido con 
motivo de Real orden de la Dirección 
de Comunicaciones manifestando que 
jen 1.° de Febrero del año próximo las 
Compañías de Ferrocarriles dé Ma
drid a taragoza; y'fc Alicante y An

daluces cambiarán los horarios de sus 
trenes, llegando el correo a Málaga á 
las diez y nueve treinta y  cinco: 

Resultando que el correo- de Meliila 
tiene actualmente señalada las veinte: 
como hora de salida, por lo que al] 
modificar el horario ferroviario ncj 
quedaría margen de tiempo suficien
te para transportar ,1a corresponden-: 
cia al muelle, motivando la pérdida 
del enlace y  retraso de veinticuatro! 
horas en la correspondencia: 

Resultando que interesado informe! 
rde la Compañía Transmediterránea^ 
concesionaria del servicio de que sej 
trata, manifestó su conformidad con1 
retrasar la hora de salida de Málaga1 
para Meliila,

Esta Dirección general, de acuerdo; 
con la de Comunicaciones y  la Oom-? 
pañía Transmediterránea, ha acorda» 
do fijar, a partir de 1.° de Febrero de! 
1929, las veintiuna como hora de> -sa
lida de la expedición marítima de Má
laga para Meliila, armonizándola así 
con el nuevo1 horario de ferrocarriles^ 

Lo¡ que se publica en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Diario Oficial de este Mi-* 
nisterio para conocimiento de la Di-? 
rección general de, Comunicaciones 
Compañía Transmediterránea, Direcn 
tores locales de Navegación de Mála
ga y  Meliila y  público en general.

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.—* 
El Director general, Angel Cervera.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

El Comité ejecutivo de Combus
tibles sólidos, en sesión de está  
fec-ha, ha acordado que, a p a rtir dé; 
I o de Enero próximo, los precios’ 
que han de reg ir para los carbón 
nes procedentes de la euehca de; 
Puertollano destinados C consum a 
de industrias obligadas, son lo.sj
que a continuación se expresan:

Clases denóiminadas grueso, do:-: 
ble cribado, cribado, gran illa y g fy  
lleta, 41 pesetas.

Avellana, 31.
Menulo lavado, 24.
Menudo sin lavar, primera caá

fea,- 17. ; ....¿jf
Menudo sin lava?,, "segunda efe

pa, 12. ;
Por tonelada, s.o.bíjg vagó# eislgh 

bión Puertollano.
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